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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINSITROS

S, M. la Reina nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúanen  esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DS LA GOBERNACION.

REAL. DECRETO.

Habiendo sido declarada nula por el Con
greso de Diputados el acta de la elección de 
Diputado á Cortes por el distrito de Zafra, pro
vincia de Badajoz,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á ocho de Febrero do mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la  Real mano. 
El Ministro de la Gobernación,

ANTONIO BE3S&OTDISS.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ciencias.
limo. S r.: La Reina (Q. D. G. ) se ha servido dis

poner que se provea por concurso y con arreglo á 
las disposiciones vigentes una categoría de ascenso 
que resulta vacante en la Facultad de Ciencias, Sec
ción de Ciencias exactas, entre los Catedráticos de 
entrada de las mismas Facultad y Sección que re- 
unan los requisitos legales.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 26 de Enero de 4 864.

MOTADO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Ciencias.

Se halla vacante en la Facultad de .Ciencias, Sección 
de las Exactas, una categoría de ascenso, la cual ha de 
proveerse por concurso entre los Catedráticos de entrada 
de la misma Facultad y Sección que reúnan las circuns-' 
tancias prescritas por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar desde la publica
ción del presente anuncio en la Gaceta de Madrid , re
mitirán los aspirantes sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conduelo de los Rectores de 
las Universidades respectivas.

Madrid 26 de Enero de }864.=E1 Director general, 
Víctor Arnau.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se provean por concurso y con arreglo á 
las disposiciones vigentes dos categorías de ascenso 
que resultan vacantes en la Facultad de Ciencias, Sec
ción de Ciencias físicas, entre los Catedráticos de en
trada de las mismas Facultad y Sección que reúnan 
los requisitos legales.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. í. muchos 
anos. Madrid 26 de Enero de \ 864.

M07AN0.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Ciencias.

Se hallan vacantes en la Facultad de Ciencias, Sec
ción de las Físicas, dos categorías de ascenso, las cuales 
han de proveerse por concurso entre los Catedráticos de 
entrada de la misma Facultad y Sección que reúnan las 
circunstancias prescritas por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes , á contar desde la publica
ción del presente anuncio en la Gaceta de Madrid, re
mitirán los aspirantes sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general por conducto de los Rectores de las 
Universidades respectivas.

Madrid u26 de Enero de 186i.=*El Director general 
Víctor Arnau.

Segunda enseñanza. 
limo. Sr.: En vista de las instancias elevadas por 

varios alumnos de segunda enseñanza en solicitud de 
trasladar á la doméstica la matríoula que de algunas 
asignaturas tienen hecha en los Institutos provincia
les de segunda enseñanza, la Reina (Q. D. G.); de 
conformidad con lo consultado por el Real Consejo 
de Instrucción pública, se ha dignado autorizar á los 
Rectores de los distritos universitarios para que, oyen
do á los Directores de los respectivos Institutos, con
cedan esta clase de traslaciones en las asignaturas que 
puedan cursarse de aquel modo, siempre que consi
dere hay justa causa para ello.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
26 de Enero de 4864.

# MOYAKfO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO BE ESTADO.

Dirección de Comercio.
El Encargado de la correspondencia de España en 

Méjico participa á esta primera Secretaría que el 20 de 
Setiembre último habia fallecido^en aquella capital sin 
hacer testamento el súbdito español D. Ramón Alvarez 
Morán, natural de Gáces, provincia de Oviedo, reducién
dose su herencia á la corta suma de 64 pesos fuertes de 
oro, y á otros efectos sin valor de la pertenencia del di
funto, que obran en poder del referido funcionario á dis
posición de las personas que acrediten en debida forma 
su derecho á la mencionada sucesión.

CONSEJO DE ESTADO,

REAS, DECRETO.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española Reina do las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Córdoba, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que lie venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en grado de apelación entre partes, de la una 
D. José López Olmo, vecino de la ciudad de Lucena, 
provincia de Górdoba, representado por el Licencia
do D. Mariano Aguiíar y Bartolomé, apelante; y de la 
otra la Hacienda pública, apelada y representada 
por mi Fiscal, sobre alzamiento de la cuota y multa 
que le fueron impuestas en concepto de defraudador 
del subsidio industrial.

Vistos:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 
Que en 2 de Agosto de 1864 el Investigador de 

contribuciones D. Joaquín Molina , acompañado de 
un dependiente de la Autoridad local, pasó á la casa- 
habitación de D. José López Olmo, y en la puerta 
falsa de la misma encontraron un puesto de vino y 
aguardiente al por menor, estando allí para el des
pacho su criado José Parejo y García, quien manifes
tó que el establecimiento era de su amo, y que el 
puesto se surtía de aguardiente del depósito que te
nia en su casa, procediendo del vino que quemaba 
en alambique arrendado á individuos do la ciudad, 
sin saber quiénes eran:

Que tomada declaración por el Investigador á 
D. José López Olmo, dijo que no tenia almacén de , 
aguardiente, pues que solo habia quemado en alarn- * 
bique arrendado á D. Nicolás Labela unas 4 30 arro
bas para encabezar los vinos; que un poco de aguar
diente que le sobró lo anisó para venderlo en el 
puesto al por menor, y concluido siguió surtiéndose 
como antes del almacén de D. Nicolás Labela ; y que 
acerca del puesto de aguardiente había padecido una 
equivocación José Parejo García en su declaración, 
puesto que el verdadero dueño era tal sujeto:

Que el Investigador de contribuciones informó á 
la Administración de Hacienda pública de la provin
cia que en atención á las contradicciones que se ob
servaban entre Parejo y el Olmo creía que este se 
hallaba incurso en las penas establecidas en el ar
tículo 4o dei Real decreto de 20 de Octubre de 4 852, 
por tener un despacho de aguardiente* y vino al por 
menor sin estar matriculado, y en la misma pena 
como fabricante que fué, según se desprendía de la 
declaración del mismo interesado:

Y el Gobernador, de conformidad con la Admi
nistración, por decreto de 7 de Enero de 4 862 im
puso á Olmo, como fabricante sin matrícula, por cuo
ta 3.34 3 rs. con 30 cénts., y por multa 4.666 rs. 66 
céntimos, así como por el puesto al por menor de 
aguardiente 486 rs. con 4 4 cénts. por cuota y 723 rs. 
con 32 cénts. por multa; cuya resolución se le hizo 
saber en 34 del mismo mes:

Vista la demanda presentada por D. José López 
Olmo, representado por el Procurador D. León Cres
po y Gómez, en 8 de Febrero de 4 862 ante el Conse
jo provincial, después de haber depositado en la Ad
ministración de Hacienda pública las cantidades que 
se le exigían por cuota y multa, pidiendo la revoca
ción del decreto anterior:

Visto el escrito que con fecha 20 de Marzo del 
mismo año produjo la parte actora para exhibir dos 
recibos de contribución industrial y de comercio, el 
uno perteneciente al año de 4861 , y el otro al de 
4862 como adición al 61:

Visto el de contestación á la demanda por el Pro
motor fiscal de Hacienda pública pidiendo la confir
mación de la decisión gubernativa:

Vistos los de réplica y dúplica, en que cada parte 
reprodujo sus anteriores pretensiones:

Vista la prueba testifical aducida por el deman
dante:.

Vista la sentencia pronunciada por el Consejo 
provincial de Córdoba en 7 de Noviembre de 4862, 
confirmando en todas sus partes el decreto del Go
bernador:

Visto el escrito de apelación interpuesto por Don 
José López Olmo, y el auto en que se le admitió:

Visto, el de mejora presentado ante el Consejo de 
Estado por el Licenciado D. Mariano Aguilar y Barto
lomé, á nombre del interesado, pidiendo la revoca
ción de la sentencia anterior, y la devolución de las 
cantidades exigidas por cuota y multa:

Visto el de mi Fiscal con la solicitud de que se 
confirme el mencionado fallo:

Visto el Real decreto de 20 de Octubre de 4 852, 
en que se establecen las disposiciones que deben ob
servarse para la formación de las matrículas de la 
contribución industrial y de comercio, y en cuyo ar
tículo 45 se dispone que «todo el que ejerza una in- 
»dustria, comercio, profesión, arte ú oficio de los su
jetos á esta contribución sin haber obtenido prévia- 
»mente el certificado de matrícula en que conste ha
blarse inscrito en el registro de su clase, será desde 
»luego privado de dicho ejercicio hasta que pague 
»una inulta que no baje del duplo ni exceda del cuá- 
»druplo de la cuota que por un año señale la tarifa 
»á su industria ú oficio, y además las cuotas que ha- 
»ya devengado y dejado de satisfacer en el espacio 
»de dos años:»

Vista la tabla de exenciones de dicha contribu
ción , establecida por el citado Real decreto, en la 
sexta de las cuales se exime á los cosecheros que 
queman solamente el orujo ó 4 00 arrobas de vino de 
su propia cosecha para fabricar aguardiente:

Considerando que D. José López Olmo, por su 
propia confesión y por la declaración de José Parejo 
García ante el Investigador y el representante de la 
Autoridad, ha quemado más de 4 00 arrobas de vino 
de su cosecha para fabricar aguardiente, y ha ven
dido este líquido al por menor por medio del expre
sado Parejo, sin haber obtenido préviamente el cer
tificado de matrícula:

Considerando que lo manifestado después por Ló
pez Olmo y la prueba de testigos que ha practicado 
no bastan para acreditar que faltó él á la verdad en 
su relacionada confesión y José Parejo en su primera 
declaración;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz déla Vega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Joaquín José Casaus, D. José 
Caveda, D. José Antonio de Olañeta, D. Antonio Es
cudero, el Conde de Torre-Marin, D. Manuel Sán
chez Silva y D. José de Villar y Salcedo,

Vengo en confirmar la sentencia apelada del Con
sejo provincial de Córdoba.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y tres. =  Esláj rubricado de la 
Real mano.=Ul Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miradores.»

Publicacion.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid 49 de Diciembre de 4 863.=Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU STIC IA ,
En la villa y corte de Madrid, á 6 de Febrero de 1864, 

en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Andalucía y el de 
primera instancia del distrito del Barquillo, hoy de Bue- 
navista, de esta corte, acerca dei conocimiento de la de
manda ejecutiva'entablada por D. Jaime, D. Pedro y Don 
Enrique Meric contra D. Federico Martel y Bernuy, Con
de viudo de Torres-Cabrera, sobre pago de maravedís:

Resultando que despues.de solicitar y obtener D. Jái- 
rne Meric y consortes el embargo preventivo de ciertos 
bienes dei Conde, que se verificó de orden del Juzgado 
del Prado en la forma que de autos aparece, promovieron 
contra el mismo demanda ejecutiva por 400.000 rs., in
tereses y costas, y que dicho Juez acordó expedir el man
damiento de ejecución y libró despacho al de Córdoba, 
donde residía el Conde :

Resultando que este presentó en el de la Capitanía ge
neral de Andalucía copias de su despacho de Capitán re
tirado con uso de uniforme y fuero criminal, expedido 
en 9 de Abril de 4 838 , del oficio en que el Gobernador 
militar de Córdoba te trascribía dicha Real resolución, y 
de otro en que la misma Autoridad le participaba que 
S. M. le habia concedido con fecha de 22 de Junio de i 819 
el empleo de Teniente Coronel supernumerario y el gra
do de Coronel del regimiento de Milicias disciplinadas de 
la Habana, y pidió que se oficiase al Juzgado ordinario de 
Madrid para que ¿e inhibiese del conocimiento de la de
manda de Meric:

Resultando que oido el Fiscal declaró la Capitanía ge
neral no haber lugar á la solicitud del Conde por auto 
de i 6 de AgoAo de 4 860, desque apeló el mismo ; y que 
en 28 de Junio de 1861 confirmó el Supremo Tribunal de 
Guerra y Marina, á pesar de haber tenido á la vista la 
Real orden de 25 de Marzo dei mismo año, de que se hará 
mención:

Resultando que en el mes de Octubre reprodujo el 
Conde su pretensión para que el Juzgado de la Capitanía 
general reclamara el conocimiento de los referidos autos, 
alegando que no podia dudarse de que gozaba dei fuero 
civil militar, según las dos Reales órdenes de 25 de Mar
zo y 29 de Julio, en las cuales se dice que S. M. se habia 
servido declarar, de conformidad con el dictámen del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina , y de las Seccio
nes de Guerra y Marina y de Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, que el art. 7.° del Real decreto de 24 de 
Mayo de 4 853 no perjudicaba á los derechos que el Con
de tenia adquiridos como Capitán retirado para gozar del 
fuero y demás exenciones que por ordenanza le corres
ponden; y acompañando los Reales despachos originales 
del empleo de Teniente Coronel supernumerario dei re
gimiento ue Milicias disciplinadas de la Habana y dei 
grado de Coronel de las mismas, con las honras , gracias 
y preeminencias que como tal le correspondiesen , en los 
cuales se halla puesto el cúmplase y la oportuna toma de 
razón:

Resultando que el Juzgado de la Capitanía general ofi
ció ¡al del distrito del Prado de Madrid para que se in
hibiese del conocimiento de la demanda propuesta por 
Meric; y después le exhortó también para que, si era 
cierto loque exponía el Conde de haber caducado el em
bargo preventivo por no haberse ratificado en tiempo y 
existir las faltas que expresaba , de conformidad suya ac
cediera á la solicitud de alzamiento:

Resultando que con posterioridad presentó el Conde 
en el expresado Juzgado militar la Real orden de 29 de 
Diciembre de 4864, que este remitió por copia al ordina
rio, en la que se dice que disfruta fuero entero de guer
ra, ó sea civil y criminal, según lo resuelto en 29 de Julio; 
y que más adelante presentó también varios documentos 
para acreditar que fué nombrado Vocal de la Junta ge
neral de Agricultura, individuo de la de Beneficencia, 
Senador del Reino, Consejero Real de Agricultura, In
dustria y Comercio, y Comisionado de Estadística:

Resultando que el Juez del Prado mandó que los autos 
se sujetaran al reparto; y habiendo correspondido al del 
Barquillo, que fué recusado, el de las Vistillas, á quien se 
pasó el pleito, accedió á la inhibición y al alzamiento del 
embargo por sentencia de 27 de Enero de 4 862:

Resultando que interpuesta apelación por Meric, la 
Sala tercera de la Audiencia revocó la sentencia apelada; 
y limitando su fallo al punto de competencia, declaró 
que el Juez ordinario debia sostener su jurisdicción, y 
mandó que para ello se le devolviesen los autos:

Resultando que devueltos al del distrito llamado ahora 
de Ruenavista, ofició el mismo al Capitán general de An
dalucía para que desistiese de su reclamación ; y negán
dose á ello, se originó la presente competencia :

Resultando que la jurisdicción ordinaria se funda en 
que el Conde viudo da Torres-Cabrera disfruta solo del 
fuero criminal y uso de uniforme, según el Real despa
cho de Capiian retirado de caballería en que á pesar de 
habérsele concedido las gracias de Teniente Coronel su
pernumerario y grado de Coronel del regimiento de Mili
cias disciplinadas de la Habana , no ha desempeñado ser
vicio alguno con este carácter , ni lia pasado á aquellos 
dominios, ni disfrutado sueldo en tal concepto; en que 
por las Reales órdenes de 25 de Marzo y 29 de Junio de 
4 864 se declaró únicamente que el decreto de 24 de Mayo 
de 4 853 no perjudicaba á los derechos que tenia adqui
ridos como Capitán retirado, que eran los que ya se han 
referido de fuero criminal y uso de uniforme; v en que 
la otra Real orden de 29 de Diciembre, por referirse á la 
de 29 de Julio, debe entenderse que contiene una equi
vocación material al hablar del fuero civil y criminal de 
guerra:

Y resultando qué el Juzgado de la Capitanía general 
alega que el Conde viudo de Torres-Cabrera goza fuero 
entero militar por su calidad de Teniente Coronel super
numerario de las Milicias disciplinadas de la Habana, 
comprobada por sus Reales despachos, con arreglo á las 
disposiciones que cita , y entre ellas el capítulo 4 0 , ar
tículo 4.* del reglamento del ejército de Cuba, y según 
la declaración contenida en la Real orden de 29 Julio de 
4 861 , y más terminantemente en la de 29 de Diciembre 
del mismo año; y que no le perjudica el no haber des
empeñado servicio alguno, ni pasado á aquellos dominios, 
ni gozado sueldo por el concepto indicado , pues esto ha 
sido á causa de haberle ocupado S. M. en otros diferentes 
cargos en la Península:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ramón María de 
Arrióla:

Considerando que en virtud de la sentencia pronun
ciada por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en 
28 de Junio de 4 864 quedó ejecutoriada la competencia 
de la jurisdicción ordinaria para conocer del juicio que 
dió origen á estas actuaciones:

Y considerando que, aun cuando fuera posible pres
cindir de esta razón capital, no se encuentra motivo al
guno para reconocer en el Conde viudo de Torres-Cabrera

el fuero militar completo qqe pretende: primero, porque 
las Reales órdenes de 25 de Marzo y 29 de Junio de 4 864, 
aunque se tuvieron presentes al dictarse esta los Reales 
despachos de Teniente Coronel supernumerario y Coronel 
graduado de las Milicias disciplinadas de Cuba, única
mente declaran que tenia derecho al fuero y preeminen
cias á que se refiere su Real despacho de Capitán retira
do, esto es, al uso de uniforme y fuero criminal: segun
do, porque dicho empleo y grados, que le fueron conce
didos en 1849, quedan reducidos á meras distinciones 
honoríficas mientras no preste sus servicios en Ultramar, 
ni goce del sueldo correspondiente á tales concesiones: 
tercero, porque la Real orden de 29 de Diciembre de 4 864 
no contiene una nueva concesión de fuero, sino una ver
dadera referen fia al que le correspondía en virtud de la 
de 29 de Julio del mismo año, en la cual, como se ha vis
to, solo se declaró á favor del Conde el uso de uniforme 
y fuero criminal con arreglo á ordenanza; y cuarto, por
que, sea cual fuere el espíritu y extensión de las Reales 
órdenes citadas, nunca podrían tener efecto para prorogar 
el fuero á litigios anteriores á sus respectivas fechas,cual 
es el ejecutivo que dió ocasión á esth competencia;

Fallamos que la debemos declarar y declaramos mal * 
formada por parte del Juzgado de la Capitanía general de 
Andalucía, y mandamos que se remitan los autos al del 
distrito de Buenavista de esta corte para lo que proceda 
con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos, =  Juan 
Martin Carrainolino.=Ramon María de Arrióla ==Juan 
María Biec.=Eduardo Elío.

Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el ílmo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, 
Ministro dei Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su Sala segunda 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara. *

Madrid 6 de Febrero de 4864. =  Gregorio Camilo 
García.

Dirección general de Obras públicas.
Portazgos.—Circu la r.

En el espediente instruido en esta Dirección general 
á consecuencia de la comunicación del Gobernador de 
la provincia de Gerona consultando si D. Esteban Mu- 
xach, á quien la Diputación p ovincial nombró Director 
de caminos vecinales, se halla comprendido en las pres
cripciones del art. 17 de la instrucción de 4 0 de Diciembre 
de 1861: vista la disposición legal á que la consulta se refie
re; y considerando que al comprender expresamente bajo 
la común denominación de públicas las obras que hagan 
el Estado, las provincias y los pueblos no puede ménos 
de comprender también como á individuos del cuerpo su
balterno de Obras públicas á ios Directores de caminos 
provinciales y municipales encargados’de su construc
ción y eflidado, esta Dirección , de acuerdo con el pare
cer de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien declarar que dichos Directores, y 
por consiguiente D. Esteban Muxach , miéntras lo sea, 
se bailan comprendidos en la exención del pago de de
recho de portazgo que el citado art. i 7 concede á ios in
dividuos del cuerpo subalterno de Obras públicas cuan
do hagan uso de la vía con motivo del servicio de su ins* 
ti tuto.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y puntual ob
servancia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Enero de I86L=EI Director genera!, Tomás de Ibarro- 
la.=Sr. Ingeniero Jefe de la provincia de....

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

Número 97.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIÓRES AL

2 DE OCTUBRE DE 4 858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4 858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que 
emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del
3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley 
de de Abril de 4 859.

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE ENERO DE 4 860.

Patencia.
13913 Ayuntamiento de Ampudia... 2.712,58
4 394 4 Idem de Antillo de Campos... 121,66
4 3945 Idem de Baños de Cerrato.... 26,60
4 3916 Idem de Becerril del Campo.. 3.593,33
4 3917 Idem de Boadilla del Carpió.. 528,73
4 39181 Idem de Celadilla. 463,64
4 3919 Idem de Dueñas    .............  195
4 3920 Idem de Guarcdo ...... ,. 4.208,77
4 3921 Idem de Hermedes.  .........  29,26
4 3922 Idem de Herrera de Rio Pi-

suerga,............................  4.04 6,94
13923 Idem de Laguniila.................  4 29,06
13924 Idem de La Puebla................  514,88
4 3925 Idem de Lobera......  476*37
4 3926 Idem de Mantillos...  4 4 2,93
4 3927 Idem de Morcilla...................  289,52
4 3928 Idem de Olleros de Pisuerga. ' 4.034,80
4 3929 Idem de Palenzucla. 4 80,67
4 3930 Idem de Pedraza.....  254,54
4 3931 Idem de Porquera de los In

fantes    822,36
4 3932 ídem de Requena de Campos. 595,47
13933 Idem de Reinoso. 54 3
4 393 í Idem de San Cristóbal de Boe-

do..................................... 621,64
43935 Idem de SanTerbás de la Vega. 647,39
4 3936 Idem de Soto de Cerrato.....  6 44,79
4 3937 Idem de Villalba de Guardo.. 4 2.5,28
13938 Idem de Villamuriel de Cer

rato...........................    2.460,60
MES DE FEBRERO.

Cádiz.
4 3939 Ay unia m ien io de Cádiz......... 6.468

Sevilla'.
13940 Ayuntamiento de Lora del Rio. 44 6,83
4 3941 Idem de Moron......................  2.624,06
13942 Idem de Sevilla..............   83,42
13943 Idem de Carmona...................  80.423,95

MES DE MARZO.
Sevilla.

43944 Ayuntamiento de la Puebla,
junto á Coria.............    99,96

4 3945 Idem de Utrera ....................  961,02
13946 Idem de Osuna  ..........  9.213,12
13947 Idem de Yillafranca y los Pa

lacios...............................   465,51
4 3948 Idem de Sevilla.............. * .... 634,08

MES DE ABRIL.
Sevilla.

43949 Ayuntamiento de Rinconada.. 159,60

Númerode Corporaciones. Importe de las
orden. relaciones.

MES DE MAYO.
Sevilla.

13950 Ayuntamiento de Fuentes de
Andalucía . 1.212,25

13951 Idem de Las Guardas.............  [266
13952 Icem de Utrera......................  1.026,67

MES DE JUNIO.
Cáceres.

13953 Ayuntamiento de Navalmoral. 13.363,43
Guadalajara.

43954 Ayuntamiento de Uccda.. . . .  4.047,15
13955 Idem de Hueva.................. .. 1.04 3,52

Huesca.
13956 Ayuntamiento de Biescas.. . .  1.016
13957 Idem de Casernas   336,20
13953 Idem de Quinzano................. 79,04
13939 Idem de Puente de Montañana. * 1.488,67

Sevilla.
13960 Ayuntamiento de Fuentes de

Andalucía...............    518,71
MES DE JULIO.

Cáceres.
43961 Ayuntamiento de Acebo  5.091,81
4 3962 Idem de Aldeacentenera  2.695
4 3983 Idem de Alcollarin.................  ,8.726,67
43964 Idem de Aliseda  .. 10.667
13965 Idem de Almaráz...................  5.133,34#
4 3968 Idem de Arroyo del Puerco.. 4.534,66*
4 3967 Idem de Belvis de Monroy  3.234
13968 Idem de Berzocana................  5.646,67
13989 Idem de Bohonal de Ibor  -18.570,40
13970 Idem de Brozas...................... 8.400,7!
13971 Idem de Cabezuela................  5.698
13972 Idem de Casar de Cáceres  7.195,54
4 3973 Idem de Casas del Castañar... 4.H85,14
4 3974 Idem de Casas de D. Gómez . 1.732,77
13975 Idem ele Cumbre.................... 2.053,34
13976 Idem de Galisteo.................... 5.043,03
13977 Idem de Gata........................  6 4.377,7$
4 3978 Idem de Jaráiz.  . 846,94
13979 Idem de Logrosán ................  17.391,21
4 3980 Idem de Malpartida de Cáceres. 172,90
4 3931 Idem de Marchagaz  ........  62,94
4 3982 Idem de Montanchez . . .  4.264,98
4 3983 Idem de Montthermoso  2.400,31
13981 Idem de Navalconcejo............. 1.540
4 3985 Idem de Pescueza.................. ¡. 1! .046,94
13986 ídem de Pino Franqueado  3.388
4 3987 Idem de Plasencia..................  738,34
43988 Idem de Plasencia, por el sesmo 15.176,52
13989 Idem de Portaje.....................  27.771.34
4 3990 Idem de Riolobos  ...........  6.304,25
4 3991 Idem de Salvatierra de San

tiago..................................  3.695
4 3992 Idem de Santiago del Campo.. 5.189,80
13993 Idem de Trujillo................... 51.700,77
13991 Idem de Trujillo, por el sesmo. 5.471,0o
43995 Idem de Valdecañas...............  4.722,24
43996 Idem de Valencia de Alcántara. 147.813,89
43997 ídem de Yalverde del Fresno. . 859,34
13998 Idem de Villa dei Rey. 8.362,68
4 3999 Idem de Zarza la Mayor......... 4.864
14100 Idem de Zorita, por su sesmo. 3.658,02

Guadalajara.
4 4001 Ayuntamiento de Copernal... 114,26
14002 Idem de Ciruelas....................  4.111,80
4 4003 Idem de Cubillejo de la Sierra. 755
4 4004 ídem de Cubillo....................  2.256
4 4005 Idem de Casteluciembre  251,67
4 4006 Idem de Fontanar............... . . 4.510
14007 Idem de Fuentenovilla  4 67,77
4 4008 Idem de Górgoles de Abajo... 4 2,58
4 4009 Idem de Hontanares.. 2.572,03
44010 Idem de Hita............  3.036,47
4 404 1 Idem de Inviernas.... 4.026,67
14012 Idem de Jadraque.......  3.171
1404 3 Idem de Loranca de Tajuña.. 4.204,4 %
14014 Idem de Miñosa.....................  605,01
14015 Idem de Olmeda de Jadraque. 32,83
4 4016 Idem de Uceda.............. . 2.515,52

Sevilla.
4 4017 Ayuntamiento de Marcliena .. 212,80
1404 8 Idem de Écija........................  1.391,39
14019 Idem de Alcalá de Guadaña.. 95,50
4 4020 Idem de Carmona ............... 332,51
4 4021 Idem de Fuentes de Andalucía. 1.714,43
4 4022 Idem de Alanis................ . 42,4 0

MES DE SETIEMBRE.
Salamanca.

43023 Ayuntamiento de Villar del
"Puerco..................... ....... . 4.359,13

* MES DE OCTUBRE.
Salamanca.

4 4024 Ayuntamiento de Zamayon.. 4.749,34
14025 Idem de Villoria...................  4.714,68
14026 Idem de Carpió...................... 960,54
14027 Idem de Valdecarros.............  1.232
44028 Idem de Valdefuentes   7.443,33
14029 Idem de Salmoral................. 2.422,93
4 4030 Idem de Sobradillo................. 2.823,33
4 4031 Idem de Saucelle................... 2.4 42,66
14032 Idem de Sanfelices de los Ga

llegos........... 1.659,20
14033 Idem de Sanchotello.............  24,88
14034 Idem de Salamanca...............  3.997,36
4 4035 Idem de Rollán  ...........  4.877,88
14036 Idem de Peñaranda de Braca-

monte..........  4.419,28
4 4037 Idem de Pedraza de Alba.. . 5.081,64
4 4038 Idem de Olmedo....................  757,32
14039 Idem de Novales...................   59,20
14040 Idem de Moriscos..................’. 321,62
4 4044 Idem de Mieza................ 6.460
14042 Idem de Macotera............... 4.533,32
14043 Idem de Mancera de Abajo.. 4 2.896
4 4044 Idem de Juzbado................... 6.879,58
4 4045 Idem de Hinojosa.................... 1.360,32
4 4046 Idem de Herrezuelo. 2-464,66
4 4047 Idem de Guadramiro------. . . .  4.£82,43
14048 Idem de Gallegos de Sólmiron. 64
4 4049 Idem de Fregeneda    2.202,06
14050 Idem de Francos    *... 1.439,67
14051 Idem de Dios le guarde  4 -604
14052 Idem de Ciudad-Rodrigo.......
4 4053 Idem de Bogajo......................  ®ín>
4 4054 Idem de Bañobares................  *93,32
4 4055 Idem de Alameda   •; • 4 0.420,67
14056 Idem de Aldehuela de Yeltes. 4 4.481,65
'14057 Idem de Ahigal délos Acei

teros ,,♦.»*»••••••••••••• . 960
14058 Idem de Aldealengua.............. 1-040..,
14059 Idem de Aldeaseca de Alba.. 60,oí
Madrid de Enero de 1864.«=Martinez.



DIRECCION GENERAL DE 0RRAS PÚBLICAS.
FERRO-CAMRIL DE MANZANARES A CORDOBA.

• * DIVISION DE FERRO-CARRILES DE SEVILLA.

DE SANTA CRUZ DE MUDELA Á CÓRDOBA.— LONGITUD 202 KILÓMETROS.

- EN CONSTRUCCION. a

*

Estado de las obras de nueva construcción ejeculadas basta ün del cuarto trimestre de 1863.
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Madrid 3 0  de Enero de 1 8 6 * .= E 1  Director general, Tomás de Ibarrola.

F E R R O -C A R R IL  D E  CORDO BA A  M A L A G A .

DE ALORA Á MÁLAGA. — LONGITUD 154 KILÓMETROS Y 106 METROS.

. EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1863.
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Madrid 30  de Enero de 1 8 6 4 .= E 1  Director general, T o m á s  d e  Ib a r ro la .
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FERRO-CARRIL DE UTRERA A MORON.

SECCION UNICA.— LONGITUD 35 KILÓMETROS Y 789 METROS,

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas basta fin del cuarto trimestre de 1863.
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Madrid 30  de 1Enero de 1 8 6 4 .« = E l Director general, Tio m á s de Ibarrola.
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ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Primera enseñanza.
Hallándose vacante la plaza dé Inspector de primera 

easeñanza de la provincia de Zamora, se proveerá por 
concurso entre los demás Inspectores provinciales y los 
Maestros que acrediten tener la aptitud legal.

Los aspirantes rem itirán las solicitudes documentadas 
á esta Dirección general por conducto de los Rectores de 
los distritos universitarios en que residan en el término 
de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio 
e n  la Gaceta de Madrid .

Madrid 5 de Febrero de 1864.e=El Director general, 
Yíctor Arnau.

Hallándose vacante una plaza de Inspector general de 
prim era enseñanza, se proveerá por concurso entre los 
Inspectores de provincia y Directores de Escuela Normal 
que tengan los requisitos "que señala el art. 304 de la ley.

Los aspirantes remitirán las solicitudes documentadas 
á esta Dirección general por conducto de los Rectores de 
los^distritos universitarios en que residan en el término 
de un  mes, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la G aceta de Madrid .

Madrid 5 de Febrero de Director general,
Víctor A rnau.

Dirección general de Correos.
Pliego de condiciones económicas para la subasta de las

obras que han de ejecutarse en la casa que ocupa la
Administración de Correos de Aranjuez.
1 .a El contratista se obliga á ejecutar todas las obras 

necesarias á ¿dicho objeto, con arreglo^al ádjunto presu
puesto y pliego de condiciones facultativas, por la canti
dad en que se adjudique el remate.

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 5.890 
reales en que han sido apreciadas estas obras, no admi
tiéndose p ro  posiciones por mayor precio.

3.a El contratista dará principio con el número de 
operarios suficiente á los tres dias del en que se le noti
fique la aprobación de la subasta.

4.a El contratista dará perfecta y totalmente termina
das las obras eíi el improrogable término de 40 d ias, á 
contar desde tres dias después al en que se le notifique 
la expresada aprobación. Para que puedan recibirse co
mo concluidas será preciso el oportuno reconocimiento 
que practicará el Arquitecto provincial del distrito, el 
cual certifica] rá si’están ó no estrictamente arregladas á 
las condiciones del contrato.

5.a El reta «atante responderá de las obras durante me

dio año después de term inadas, pasado el cual se hará la 
recepción definitiva, prévias las reparaciones necesarias 
de los deterioros que resulten por mala construcción ó 
inversión de indebidos materiales.

6.a Se satisfará al contratista en dos plazos iguales la 
cantidad en que se adjudique el rem ate; el primero á la 
mitad de la obra, debiendo tener ya acopiados los m a
teriales para el resto de la misma, y el segundo á la 
terminación , prévio el V.* B.° del Arquitecto director. 
La Dirección, lo mismo que el Arquitecto del distrito, 
podrá practicar cuantos reconocimientos de inspección es
time oportunos.

7.a El contratista ejecutará cualquiera variación ó 
aumento de obra que durante el curso de las subastadas 
pudiera parecer necesario, prévio el oportuno presu
puesto que deberá ser aprobado por la Dirección.

8.a La subasta se verificará el 10 de Marzo próximo, 
á la una del dia, en esta corte ante la Dirección general 
de Correos, y en el Real Sitio de Aranjuez ante el Alcalde 
constitucional, acompañado del Administrador de Correos 
del mismo punto.

9.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
arreglo al adjunto modelo. A este pliego se unirá la carta 
de pago que acredite haberse consignado en la Caja ge
neral de Depósitos el 10 por 100 de la cantidad á que 
asciende el presupuesto. Terminado el acto , se devolve
rán los documentos de los interesados cuyas proposicio
nes no hubiesen sido admitidas , quedando la correspon
diente al mejor postor en garantía hasta la realización de 
las obras.

10. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«D. N. deN., vecino d e . . . . ,  calle de   n ú m  ,
enterado del presupuesto y pliego de condiciones econó
micas y facultativas para las obras de reparación de la 
casa que ocupa la Administración de Correos de Aran- 
ju e z , se compromete á la ejecución de las mismas por la 
cantidad d e ........

(Aquí la p rop osic ión , adm itiendo  ó m ejorando e l tipo  
total del p eS u p uesto , exp resad o  en  letra).

(Fecha y firma del proponente.)»
11. Si el contratista no diese principio á las obras en 

el término fijado, ó faltare á cualquiera de las demás 
condiciones del contrato , perderá de hecho el depósito, 
sin perjuicio de la responsabilidad que le incumbe con 
arreglo ai Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. Los gastos de escritura y copias necesarias para 
la Dirección serán de cuenta del contratista.

13. El contratista no tendrá derecho á reclamar in
demnización alguna de perjuicios por este contrato y sus 
consecuencias.

Condiciones facultativas.
14. El recorrido de los tejados se hará levantándolos

á canal abierta y colocando nuevamente la teja á cuerda 
y escantillón, poniendo las 1.500 tejas nuevas, que serán 
bien cocidas y sin caliches.

15. En la cocina se hará un fogon nuevo con su cam
pana y chimenea á la pared opuesta de donde hoy se en
cuentra.

16. Las baldosas serán de la Ribera ó de Toledo , bien 
cocidas, y se irán sentando en los puntos donde haya más 
necesidad.

17. Los canecillos para las cornisas de los patios se
rán de las mismas dimensiones de los que existen ; se en- 
tomizarán bien, y se forjarán formando la escocia en la 
misma forma que están los demás.

18. Las vidrieras serán á la francesa ; moldadas por el 
exterior con su pilarote y vierte-aguas las del exterior, y 
pintadas al óleo lodas, y con los herrajes correspondien
tes á su uso de la clase de entrefiino.

19. Los blanqueos de la cocina, comedor y alcoba 
serán tendido á la llana y lavado.

20. El entarimado será de tabla de pulgada, bien lim
pia y rebajada, sentándole sobre durmientes de grueso 
de alfajía, colocando tres en tramo de siete piés.

21. Todos los materiales serán de la mejor calidad y 
su empleo esm erado, quedando en la obligación el con
tratista de demoler y volver á ejecutar todo lo que á ju i
cio del Arquitecto director no cumpla con las condi' 
ciones.

22. Todos los gastos que se originen de la ejecución 
de las obras presupuestadas serán de cuenta del contra
tista, sea cual fuere su naturaleza.

Presupuesto.
Por 1.500 tejas para la reparación de los tejados en va

rios puntos, á 34 rs. el ciento, 510 rs.
Por 600 ladrillos f i n o s  para la chimenea de la cocina,

26 rs. el ciento, 156.
Por 800 baldosas que han de sentarse en varias habi

taciones, á 34 rs. el ciento, 272.
Por 24 canecillos de madera para las cornisas de los 

patios, á 3 rs. uno , 72.
Por 35 dias de una cuadrilla para ejecutar las obras 

indicadas , á 78 r s . , 2.730.
Por blanqueos en la cocina, comedor y una alcoba, de 

todo costé ,350.
Por cinco pares de vidrieras de ventanas de siete por 

tres y medio piés á la francesa , cuajadas de cristales y 
con sus herrajes, á 105 rs. par, 525.

Por un par cíe vidrieras de alcoba de siete y medio 
por cuatro, con sus cristales y herraje-de todo coste, 130.

Por 315 piés de entarimado en la sala de batalla, con 
sus durm ientes, colocación y demás, á 3 rs. pié, 945.

Por pintado de las vidrieras ai óleo, 200.
Total 5.890 rs.
Madrid 27 de Enero de 186í.=Es copia.=El Director 

general de Correos, Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre la Administración principal de A lba
cete y la estación del ferro -carril en el mismo 
punto.

1 .a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuan
tas veces al dia sea necesario de ida y vuelta , desde la 
Administración principal de Albacete á la estación del 
ferro-carril, la correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna clase.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los puntos y extremos, se fijan en el itinerario 
vigente , sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes 
al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 80 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista un carruaje decente, con capacidad 
para contener la* correspondencia en departamento sepa
rado y los empleados necesarios á su servicio , cuyo car
ruaje "será tirado por una ó más caballerías, á elección del 
contratista, siempre que se haga con la rapidez que exige 
servicio tan preferente.

5.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

6.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de A lbacete.

7.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

8.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

9.a La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Albacete y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma, asistido del Administrador principal de Correos 
del mismo punto, el dia 4 de Marzo próximo, á la hora 
y t en el local que señale dicha Autoridad.

' 10. El tipo máximo para el remate será la cantidad de

4.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

11. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente • en la Tesorería de Hacien
da pública dé Albacete, como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 400 rs. vn. en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado , la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los interesa
dos, ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

12. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

13. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio ai acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

14. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario en carruaje desde la Administración principal de 
Albacete á la estación del ferro-carril y vice versa por el 
precio de reales anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego ap ro ad o  por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

15. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

16. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas qué hubie
sen causado el empate.

17. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

18. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

19. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5,° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 A  no



cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga electo 
en el término que se le señale.

Madrid 3 de Febrero de 1864.=E1 Director general de 
Correos, Mário de la Escosura.

Gobierno de la provincia de Navarra.
Se hace saber que á D. Blas Gurrea, vecino de Tafa- 

l  i • i ex r̂avia(̂ ° una carta de pago, números 943 
del diario de entrada y 403 de* inscripción de depósito ne
cesario por valor de 9 000 rs. en la Caja sucursal de esta 
provincia.
•, , \  e? cumplimiento de lo determinado en el art. 10 
del Real decreto de 29 de Setiembre de 1352, se encarga 
a la persona que hubiera encontrado dicha carta de pago 
la presente en el Gobierno de la provincia de mi cargo- 
en la inteligencia que se han hecho á las oficinas las 
oportunas advertencias, y  que trascurridos los dos meses 
prevenidos en aquel artículo, desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, el pago se verificará al legítimo impo-
l l v l )  Ib .

Pamplona 8 de Febrero de 1864.«Gregorio Pesquera.
7203

Alcaldía constitucional de Sangarcia.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

este tugar, con la dotación anual de 3.300 rs. pagados de 
los londos municipales y por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de este Ayuntamiento , que tendrá lugar por el término 
de 30 dias, á contar desde la fecha en que se anuncie en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id . I 

Sangarcia 13 de Enero de 1864.=EI Alcalde, Tibur- i 
ció Mateos. ^7 ^ 1  !

Audiencia de Granada.
p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  r o n d a .

Extracto de los asientos defectuosos que se hallan en ¡ 
el Registro antiguo de este partido en la prim era 
época, que com prende desde 4810 en que em pe- I 
zaron ios libros, hasta 4845 en que con el estable
cimiento del nuevo sistema tributario  principió la 
segunda. (1).

Ciudad de Ronda.

1838.
20. \iñ a s  en cuatro pedazos* partido délos Arcos, con 

su casa, de D. Bartolomé García Reguera; sin linderos.
*8. Censos sobre huerto en Sijuela , de D. José María 

Sánchez; no exprésalas cantidades de los capitales de di
chos censos ni á quién corresponden sus réditos.

409. Casa calle délas Cuevas, con dos accesorias p e 
queñas de inferior clase con corralón que antes fué jar- 
din, de D. Diego Aguilar, presbítero, sin linderos.

174. Haza en el prado de Gliadalavin, suerte segunda 
del trance sexto, de D. Francisco López Rendon, D. Lo
renzo Pules y o tros; sin linderos.

118. liaza en el prado Viejo, de D. José Sidro; sin 
linderos.

-OI. Pieza de tierra , partido del Pozo de Puya : oliva
res en el cerro del Aguila, de Doña María Pacheco de 
Mendoza; sin linderos ni cabida , expresando solo que 
los dichos olivares lindan con el camino de Málaga.

205. Corral ó cortinal al final de la calle de Cruz Ver
de, á la salida del campo, de D. Juan María Aviles ; sin 
linderos ni cabida.

221. Parte de casa en la calle de Cantos, de Juan Na
varro F ierro ; no se expresan sus linderos.

4838.
5. Cortijos ó ranchos del Escribano y Carboneras y 

tierras en la dehesa del Mercadillo y  paraje del Prado de 
Ardales, de los herederos de Doña Síaría Marcos Regue
ra ; no se expresa la cabida y  partido de los dos prime
ros predios , ni los linderos de todas.

14. Huertas de Monlecorto, de D. Federico Gutiérrez* 
sin cabida ni linderos.

15. Cortijo nombrado Chimenea, de D. Federico Gu
tiérrez; no expresa su cabida, partido ni linderos.

16. Hoza nombrada Hoya del Espino, de D. Federico 
Gutiérrez; no expresa su cabida, partido ni linderos.

17. Haza en el Prado Viejo, de D. Federico Gutiérrez; 
no expresa su cabida, partido ni linderos.

18. Olivar ai partido del Encero, de D. Federico Gu
tiérrez ; sin expresar su cabida ni linderos.

19. Olivar en los Arcos, de D. Federico Gutiérrez; sin 
expresar cabida ni linderos.

20. Huerta partido de los Tejares, de D. Federico Gu
tiérrez ; no expresa su cabida ni linderos.

21.  ̂ Huerta nombrada del Aguardentero , de D. Fede
rico G utiérrez; no expresa su cabida, partido ni lin
deros. ‘

22. Cortijo y tierras, nombrado Navarrillo, de D. Fe
derico Gutiérrez; no expresa la cabida, partido ni lin
deros.

23. Cortijo nombrado de Savinal, de D. Federico Gu
tiérrez; no expresa su cabida, partido ni linderos.

24. Uaciemla llamada Pósito de la Miera , de D. Fede
rico Gutiérrez; no expresa su cabida, partido ni linderos.

25. Olivar en término de esta ciudad, de D. Federico 
Gutiérrez; no expresa su cabida , partido ni linderos.

26. Tierra y olivar nombrado Cuco, de D. Federico 
Gutiérrez; no expresa su cabida , partido ni linderos.

27. Olivar nombrado del Santísimo., de D. Federico 
Gutiérrez; sin expresar su cabida , partido ni linderos

80. Censo sobre los propios de esta ciudad, de D. Fer
nando Ramón Hurtado; no se expresan las fincas ó finca 
sobre que está constituido.
? 108. Hacienda de viña y olivar con casa, partido de 
la Cueva de San Antón , de D. Juan de Aviles Casco; sin 
linderos.

120. Censo sobre casa calle del Molino, de Diego 
Orellana; sin expresar á favor de quién.

197. Hazas nombradas de Leche y otra de la Mera, 
partido de Ronda la Vieja, deD. Lorenzo Gómez Sánchez; 
á la primera se le expresa su cabida , y á las demás ni 
cabida ni linderos.

202. Cortijo nombrado de Pantano, partido de Pardu- 
te , de D. Manuel López Pinedo ; no expresa su cabida ni 
linderos.

203. Cortijo con su casa, nombrado de las Pilas, en la 
Campiña, sin incluir la haza del Puerto del Saúco; no 
se expresa su cabida , partido ni linderos, de la propie
dad de D. Manuel López Pinedo.

204. Cortijo con su casa, nombrado del Lucero, de 
D. Manuel López Pinedo; no expresa su cabida, partido 
ni linderos.

1840.
53. Censo sobre viña , partido de Cerro Marchante, 

de Antonio de Reyna; sin expresar á favor de quién.
81. Mitad de casa calle de Sevilla , de Doña Juana de 

Aguilar; sin linderos.
97. Heredad de Olivar, viña y tierra nombrada de 

Girón , con su casa lagar, partido de Sijuela, de D. Joa
quín y Doña Rosa Granados; sin linderos.

1 03. Huerto nombrado del Lavadero, de D. Fernando 
R. Hurtado; no expresa el partido donde se sitúa.

129. Censo sobre Casa Portales, Callo de S. Cárlos , de 
D. Lorenzo Muñoz , no se expresa el principal ni sus ré 
ditos.

167. Casa calle de Sevilla, de Doña Ana Muñoz; sin 
linderos.

168. Casa calle déla Ermita, de D. Fernando R. H ur
tado; sin linderos.

233. Censos sobre heredad de olivar y molino de acei
te , partido de Calleja, nombrada la Indiana, de D. Joa
quín Lobo Mendieta ; sin expresar á favor de quién.

1841.
5o. Cortijo y casa de Montecortillo: otro id. id. nom 

brado de Meleguetin y otro id. id. llamado de los Meri
nos , de D. Fernando Ramón Hurtado; sin expresar los 
partidos en donde se sitúan.

M3. Casa calle Virgen de los Dolores, de Teresa Car
rasco Rio; sin linderos.

157. Cercado de olivos: otro olivar nombrado de 
Doña Elena : otro de Galvana: otro el G rande: otro el 
Brosguelin : otro los Frutones, y otro la Zorrera, de Don 
Leonardo Cordero y Velcorme; no expresa los partidos 
en donde se sitúan dichos olivares ni sus linderos.

221. Censos sobre monte que posee coña Juana Cla
vero sobre casa de D. Nicolás Espinosa, D. Narciso Car
rillo y sobre varios bienes de la hermandad de Animas; 
no se expresa dónde se sitúa dicho m onte, ni las calles 
de las casas , ni tampoco los bienes de la hermandad de 
Animas, ni á qué parroquia corresponde dicha herman
dad , ni la cabida ni linderos de dichos predios.

215. Censo sobre olivar, partido de Santa María, de 
I). Pedro Ponce; no se expresan los fundadores ni posee
dores de las capellanías á quienes se paga.

1842.
43. Viñas partido de Peinado, de D. Miguel Sedeño Ro

dríguez y D. Antonio de Soto; sin linderos.
83. Casa calle del Ganado, de D. Fernando R. Hurtado; 

sin linderos.
99. Cortijos del Ayudante y las Arenas, de D. Fermín 

del Marmol; no se expresan los partidos donde se sitúan, 
su cabida ni linderos.

410. Hipoteca de la parte de bienes que por transac-

(1) Véanse las G acetas de ayer y anteayer.

cion ó adjudicación le sean señalados áD. Fernando Mar
zo, del patronato que fundaron D. Diego y D. Francisco 
Perez de Santa Gadea, á favor de D. José Rubio, de cuya 
parte de bienes no se hace más relación que la dicha.

114. Idein id-id.
112. Cesión de bienes que no se expresan, hecha por 

el D. berreando, contenido en los dos asientos anteriores, 
á favor de D. José Rubio, con hipoteca de dichos bienes.

138. Tres cuartillos de tierra en el partido de Peina
do , de Alonso Sedeño,, sin lind'erÓs.

146. Casa calle dé Sevilla, de Antonia González; sin 
linderos.

148. Censo sobre la fábrica de curtidos nombrada de 
Concha , situada al barrio que fué de San Miguel, de Don 
Alonso Sedeño Rodríguez; sin expresar á favor de quién.

160. Casa calle de Sevilla, esquina al Caño de Pedro 
Mateo, de D. Francisco González Alejo: casa calle Nueva, 
de D. Manuel Loaira: otra, calle de los Remedios, esquina 
á la de la Erm ita, de Cristóbal Vallejo : olivar de los he
rederos de D. Manuel Gómez Noriega; no se expresan los 
linderos de dichas casas, ni el partido , cabida y linderos 
de dicho olivar.

162. Huerta, partido de Monte Corto, de D. Manuel 
Rincón y Aceres; no expresa su cabida ni linderos.

164. Viñas en la Maramulla , de Francisco de Rojas,
D. Gaspar Qrdoñez y González, Miguel de Arcas y Joa
quín Ruiz; no se expresan sus cabiaas ni liriderós.

174. Casa callé del Campillo , de Francisco Recio Pe- 
reyo , cedida por María de Cauioras, viuda; sin linderos.

212. Olivar partido de los Morales, de Doña Felicia 
Ruiz; sin linderos.

24L Casa calle de L inaceros,de D. Marcos Ganseco; 
sin linderos. %

243. Casa calle de.Tenderuelas; ño se expresa el po
seedor; otra calle de Remedios, de D. Juan y Doña Lu
cía Ortiz : otra calle del Horno del Barranco , hoy de Ar
rieros, de Diego Calvo Zamorano y Doña María de Cosar: 
heredad de huerta, partido de Alcobacin y otras fincas de 
que no se hace mención cuáles sean, ni dónde se sitúan, 
de Doña Sebastiana Trujillo : o livar, partido de Calleja: 
otro en la Puente de la Dehesa, y otro al de la Carrera, de 
Doña Ana Poñce de León Díaz y hermanas: viña y olivar, 
partido del Pino, de Alonso Guerrero: tres casas en la ca
lle de Montes y Ganado reedificadas sobre dos solares: 
otra casa calle de Juan Pavón, y una viña, todo del mis
mo Alonso Guerrero: casa barrio de San Francisco, calle 
del Corral de las Vacas ; no se expresan los linderos ni 
cabida de las fincas de que se hace referencia bajo este 
número.

267. Monte titulado la Quinta: cása-cortíjo de la 
Quinta: la dehesa de la hacienda de la Quinta con las al
boreas, huerta y su vega: los olivares nombrados las Bo- | 
las, Cañaditas, el Piñal, la Zorrera, la Mancera, los Tres 
picos ó Ponteruela del Maltes* las Canteras, cuesta de Cha
ves y Fuente Dulce: los censos sobre el molinó de acei
te de Tavares, de D. Juan de Avilés : otro sobre casa calle 
de la Parra, de D. Bartolomé García Márcos: otro también 
sobre casa en la misma calle, de D.* Joaquín García Gon
zález, y otras sobre casa calle del Correo, de D. Alonso Hol
gado, cuyos bienes y censos son propiedad de D. Jorge 
Diaz Martínez; carecen de cabida, partido y linderos.

291. Viña en la Azucena, de D. José Zembrano; no 
expresa su cabida.

1843.
II. Casa calle de los Remedios, de D. Roque Bermu- 

d es; sin linderos.
30. Tierras en el partido de la Escálem ela, de Don 

Narciso Carrillo ; sin linderos.
47. Mitad del cortijo de la Donaira y casa calle de los 

Remedios , de D. Márcos Canseco y D. Manuel Izquierdo; 
no se expresa la cabida de dicho cortijo, ni á quién cor
responden los censos que sobre dichas dos fincas gra
vitan.

61. Cortijo sin casa , partido de los Llanos de Aguayo: 
un olivar en el del Prado Viejo: un cortinal inmediato" al 
convento de San Francisco, de D. Rafaél de León Troya- 
no; no expresan la cabida , partido ni linderos de dichos 
predios.

77. Apeado de monte, conocido con el nombre de 
Chavera, partido de Sijuela, de D. Fernando Ramón Hur
tado ; sin linderos.

168. Parte de tres casas en la plazuela del Estudio, de 
D. Manuel Rodríguez Hidalgo; no se expresan sus lin
deros.

50. Haza en la Carrera, de D. Manuel Contreras ; sin 
linderos.

1844.
3. Case calle de Boticas: otra y portal contiguo calle 

del Puente viejo: dos portales y habitaciones en la Calza- 
dilla, inmediatos á la cárcel pública: censo sobre casa 
calle de la Aurora, y otro sobre casa calle del Pozo, de la 
propiedad de D. Francisco Javier Arroyo; no se expresan 
los linderos de dichos predios ni el poseedor de la casa 
calle de la Aurora.

21. Cortijo nombrado Hoyas deViedma: otro nom
brado el Realengo, partido de Puerto llano : huerta al 
partido de la Freneda : otra en el partido de Sijuela, de 
D. Nicolás Francisco José Anseaup , vecino de Mom, en 
Bélgica; no se expresa el partido donde se sitúa el 
primer predio ni los linderos de todos.

Casa en Plaza Vieja , de D. Francisco de Rivas; sin 
linderos.

39. Mitad del cortijo y monte que llaman del Queji
gal , de D. José Ruiz y Soroz Isabel Ruiz; no expresa los 
linderos ni su cabida.

40. Parte de casa plazuela de la calle de Sevilla , de 
Doña Ana Ruiz Márcos; sin linderos.

57. Censo sobre viña, partido de Juan Serrano, de 
Juan Moreno Morales; no expresa á quién se le paguen 
sus réditos.

107. Molinos harineros conocidos el uno por el Grande, 
y el otro de la Gredera en la ribera de esta ciudad, de 
í). Miguel Ciudad de la Hoz; sin linderos.

1 43. Censos sobre parte de la heredad en los Fronto
nes, nombrada de la Magdalena, de D. Joaquín Serna ; se 
ignora y no expresa á favor de quién.

170. Cortijo nombrado Parada de la Parra , en el pa
raje que llaman de Lila , de D. Manuel de los Riscos ; sin 
linderos.

181. Censo de cinco ducados sobre casa calle de los 
Cantos, de Isabel Martínez, viuda; no expresa si dicha 
suma es de principal ó de réditos.

258. Parte de huerta en el partido de los Molinos, de 
D, Francisco Perez; sin linderos ni expresar cabida.

294. Cortijo nombrado de las Pilas , en la Campiña: 
otro nombrado Fuente del Espino: otro nombrado del 
Encero: huerta en el callejón del Setenil: haza nombrada 
de,l Prado Viejo, y otro cortijo nombrado de Pantano, to
do de la propiedad de D. Manuel López Pinedo; no se 
expresan los partidos en que se sitúan dichos predios, ni 
sus linderos, ni á favor de quién se pague un censo que 
gravita sobre la haza del Prado Viejo.

1845.
1. Censo sobre casa pequeña en la esquina de la Ca 

llejuela del Maestro Capilla, de Doña María de las Merce
des y Doña María de la Paz Sánchez; parte de ella sin ex
presar á favor de quién.

41. Tierra inculta que ántes fué viña y olivos, en el 
callejón de A rriate: haza de tierra , hoy viña , en la cue
va de San Antón: casa calle de Zapaterías: otra casa 
plazuela de Escalona, y un capital de censo contra el 
Estado y el cortijo llamado de Juan Blanquilla , ó de la 
E ncina, de la propiedad de Doña Josefa Hubert y Mu 
ñoz: unos solares de una manzana de casas junto al cas
tillo, y que en el dia forman plazuela: el capital de un 
censo sobre molino harinero de María G il: otro sobre 
casa calle de Linaceros.que posee D. Juan de Puya: nue
ve aranzadas de tierra que ántes estuvieron plantadas 
de viña , partido del Rosalejo : un censo sobre casa en 
esta ciudad , esquina á la Plaza Mayor y de las Campanas, 
y una casa calle de María Cabrera, de la propiedad de 
D. Francisco de Paula Hubert. Tanto las fincas de ésta 
como las de Doña Josefa, carecen de valores y linderos, 
no expresándose tampoco los bienes sobre que gravitan 
el capital de censo contra el Estado ni los poseedores de 
casa sobre que gravitan algunos de los censos que se lle
van adjudicados.

70. Censos sobre casa calle de María Cabrera, de Don 
Celestino Hurtado; no expresa la cantidad de sus capita
les , ni la de los réditos, ni á favor de quién se pagan.

85. Viñas en el partido de la Cueva, de la viuda ce 
Salvador Horosco y de José de Torres; sin linderos ni 
cabida.

125. Casa calle de Juan Pavón, de Diego Villatoro Ber- 
n a l; sin linderos.

467. Cortijos nombrados uno haza de la Plancha: y el 
otro del Mochuelo, partido de Majaco, de D. Blas Molina; 
no se expresan su cabida ni linderos.

196. Casa calle de la Bola, de D. Felipe Herreros; sin 
linderos.

210. Dos casas y accesorias, calle de Gameros : otras 
dos , una en la cal fe de la Bola, y otra en la de Sevilla, y 
heredad partido de los Frontanes, de D. Agustín Perez 
Valdivieso^ no se expresan los linderos de dichos pre
dios n i la cabida del último , ni tampoco los capitales ni 
réditos de censos que sobre los mismos gravitan, ni quié
nes :>ean sus poseedores,

Y para que tenga efecto lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de Julio de 1862, se invita y convoca á lodos los 
que se crean interesados en los estractados asientos del 
antiguo Registro para que acudan á rectificarlos, debien
do tener presentes las prevenciones siguientes:

1 .* La mencionada rectificación podrán solicitarla , no 
solo U>s directamente interesados en dichos asíen^ s, sino

también los que tengan su representación legítima y la 
acredUen en forma legal.

3.V La rectificación podra interesársé pqr medio de 
la prfeáeptacidn dé ddcüiiiénfós én íjiie résulteri las cir
cunstancias que deban adicionarse, ó por medio de una 
nota escrita en papel del sello correspondiente firmada 
por los mismos interesados; y cuando las circunstancias 
que hayan de adicionarse se refieran á los linderos de 
fincas rústicas, deberán firmar sil confqrmidad.y concur
rir también á ratificarse á la presencia deí Registrador 
los dueños de los predios colindantes.

3.a Importa mucho á los interesados el que la referi
da rectificación la pidan y se verifique dentro del p re
sente añ o , pues así quedarán completamente asegurados 
sus derechos con relacion a tercefOi 

Y 4.a Y si la pidiesen dentro del añ o , á contar desde 
que se inserte esta convocatoria en el Boletín oficial de la 
provincia, solo devengarán la mitad de los honorarios 
del arancel.

Ronda 28 de Mayo de 1863.=José María Abela Pinzón.

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Cuenca.
Dispuesta la subasta en arrendáiniénto de las fincas 

que radican en las jurisdicciones de los pueblos y de las 
procedencias que á continuación se expresan, se cele
brará aquella el dia 13 de Marzo próximo, de once á do
ce de su m añana, en el local que ocupa el Gobierno de 
esta provincia, presidiendo el acto el Sr. Gobernador, 
con asistencia dél Sr. Administrador del ramo y Escri
bano de Rentas , y en las respectivas localidades de los 
Ayuntamientos donde se hallan enclavadas las mismas 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde , Procurador Síndico, 
un Regidor el más antiguo y el Secretario ó Fiel de fe
chos de cada distrito municipal.

Los remates se celebrarán bajo las condiciones del 
pliego que se inserta á continuación, cuya copia obrará 
en las respectivas Secretarías de los Ayuntamientos, dán
dose principio al acto precisamente en el dia y hora de
signados , admitiéndose durante media hora las proposi
ciones de los licitadoresque se presenten; advirtiendo que 
solo se admitirán las que cubran el tipo que se fija , en 
cuyo caso se adjudicará el remate á favor del mejor pos
tor , sin perjuicio de la resolución que estime convenien
temente la Dirección general del ramo.

Número 525 del inventario. Una heredad de proce
dencia de la memoria de Bayona, que radica en el pue
blo de Belmente: último arrendatario Pedro García Oli
vares : su tipo 4.250 rs. vn.

269. Otra id. id. de la de la Soledad, que radica en 
Hontanaya: último arrendatario Juan Rubio: su tipo 
1.170.

373. Tierras procedentes de las franciscas de Belmon- 
le , que radican en Pedernoso: último arrendatario Juan 
Fresneda Fernandez : su tipo 800.

4.440. Idem id. de las religiosas carm elitas, que radi
can en San Clemente: último arrendatario Isidoro Saiz: 
su tipo 4.447.

835. Idem id. de las mismas , que radican en La Jara: 
último arrendatario Alfonso Caro: su tipo 4.4 20.

4.454. Una heredad procedente de Nuestra Señora de 
la Concepción, que radica en Caña vate: último poseedor 
Aquilino Angulo: su tipo 900.

.410. Idem id. de Curato, que radica en id.: último 
poseedor Manuel López : su tipo 720.

1.111. Idem id. del Cabildo de San Juan, situada en 
idem: último arrendatario Manuel Villalva: su tipo 720.

4.057. Idem id. del mismo, P. , Plaza y Prado , que 
radica en Castillo de Garcimuñoz: último arrendatario 
Venancia de la Fuente y compañeros: su tipo 770.

1.209. Idem id. de la Encomienda de Villaescusa, que • 
radica en Villar de la Encina: último arrendatario Bráulio 
del Hoyo: su tipo 1.470.

344. Idem id. de la fábrica parroquial, que radica en 
idem : último arrendatario Manuel Madrid: su tipo 4.715.

345. Idem id. de Casas de Haro, que radica en idem: 
último arrendatario Isidoro Ruiz: su tipo 640.

349. Tierras procedentes de la capellanía de Animas, 
que radican en id.: último arrendatario Manuel Antonio 
Ruiz: su tipo 560.

1.208. Una heredad procedente de la Encomienda de 
Villaescusa, que radica en Casas de H aro: último arren
datario Tomás Cano y compañeros: su tipo 1.080.

433. Una huerta id. de las franciscas de Moya , que 
radica en Moya: último arrendatario Clemente Perpiñan: 
su tipo 1.000.

Una heredad id. de la fábrica parroquial, que ra 
dica en Huerta Obispalía: último arrendatario Ambrosio 
Yaniz: su tipo 976.

83. Idem titulada del Cuende, id. de la Mitra, que ra
dica en id : último arrendatario el mismo : su tipo 2.760.

85. Idem procedente de la capellanía de Animas, que 
radica en id .: último arrendatario el mismo: su tipo 94 5.

86. Idem id. del convento de San Miguel, que radica 
en id .: último poseedor el mismo: su tipo 610.
Pliego de condiciones para la subasta del arrendamiento de 

las fincas de mayor cuantía que radican en las jurisdic
ciones que preceden.
1.a Los remates se celebrarán en los puntos, dia y 

hora designados, quedando pendientes hasta tanto que 
merezcan la aprobación de la Dirección general del ra 
mo , no admitiéndose postura menor que la marcada por 
tipo á cada linca.

2.a Las proposiciones se presentarán en la primera 
media hora de la señalada para el remate, y en pliegos 
cerrados con sujeción al modelo que se inserta á conti
nuación , acompañando el documento que acredite el in 
greso en la Caja de Depósitos de esta ciudad ; no admi
tiéndose más que hasta el dia anterior á la subasta, pues 
en este está cerrada la Caja por ser dia festivo, ó provi
sionalmente en la Depositaría de Propios del pueblo en 
que radique la finca, el importe del 10 por 100 de la can
tidad que sirva de tipo para la subasta , y presentando 
un fiador de garantía para responder al Estado con el 
rematante por el tiempo de su compromiso.

3.a Estos pliegos serán entregados al Sr. Presidente 
del acto , quien dispondrá su numeración, y con arreglo 
á esta su apertura y lectura tan luego como haya tras
currido la citada media hora.

4.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales , se 
procederá á licitación por pujas á la llana por el espacio 
de 15 minutos entre los causantes del em pate, adjudi
cándose el remate al que ofrezca' mayores ventajas , sin 
perjuicio de quedar sujeto á la aprobación superior.

5.a El rematante dará principio al arriendo el dia 4 5 
de Agosto de 1864, y concluirá en igual dia de 1868, de
biendo verificar el pago en metálico y por trimestres 
adelantados.

6.a Además del precio del remate, pagará en metálico 
al colono saliente el valor que á juicio de peritos tengan 
las labores hechas en las fincas, quedando sujeto aí fene
cer el arriendo á satisfacer los daños; perjuicios ó dete
rioros que se notasen, no pudiendo roturar las destinadas 
á pastos, y disfrutando las de labor á estilo del país.

7.a Será de cuenta del arrendatario el pago de las con
tribuciones ordinarias impuestas y que puedan imponer
se, palerías y recorredurías, y la de satisfacer la renta en 
el punto que se le designe, quedando á su favor los pastos.

8.a Será asimismo obligación de los rematantes satis
facer los derechos de los Escribanos, Fieles de fechos y 
pregoneros, así como también el papel que se invierta en 
los expedientes y escrituras.

9.a No les será permitido pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos ni distinta especie que lo 
estipulado, no teniendo opcion bajo concepto alguno á 
indemnización de ningún género.

4 0. Si las fincas después de arrendadas se vendiesen, 
caducará el contrato concluido que sea el año de arren
damiento corriente á la toma de posesión por el com
prador.

11. No se admitirán posturas á los deudores á la Ha
cienda.

12. En el caso de que los arrendatarios no cumplan la 
obligación del pago en los términos contratados , queda
rán sujetos á la acción que contra ellos intente la Admi
nistración, y á satisfacer los gastos y perjuicios á que 
dieren lugar. Si llegase el caso de ejecución para la co
branza del arriendo , se entenderá rescindido el contrato 
en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

13. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demás condiciones que particularmente se hallan estable
cidas por las leyes y costumbres agrícolas en cuanto no 
se opongan á las contenidasr en este pliego.

Cuenca 6 de Febrero de 1864.=Antonio Lugo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio publi
cado con fecha d e  de—  , y de las condiciones y re
quisitos que se establecen para optar á la subasta de a r 
rendamiento de la finca nuin del inventario, proce
dente d e . . . . ,  hace proposición para quedarse con dicha 
finca erl arrendamiento por la cantidad ahual d e . . . .  con 
estricta sujeción á las condiciones que para el remate se
anuncian en el Boletín oficial de la provincia, nú tn    y
al efecto presenta como fiador á D . . . .

(Fecha y firma del proponente.) 7190

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Tarragona.
La Dirección general del ramo, con fecha 27 de Enero

último, se sirvió disponer se saquen por tercer^ vez á pú
blica subasta las obras de reparación que deben efectuar
se en los edificios que comprende la salina de los Alfa
ques , sítá én ésta provincia y partido de Tortosa, de pro
piedad del Estado. En su vísta esta Administración ha 
acordado que el dia 20 de Marzo próximo se lleve á efec
to aquella simultáneamente en esta capital ante el señor 
Gobernador de la provincia, Administrador principal de 
dicho ramo y Escribano del Juzgado de Hacienda, y en 
Tortosa ante el Sr. Alcalde constitucional, Administra
dor subalterno de aquel partido y Escribano del Ayunta
miento; en cuyo acto estarán de manifiesto el presupues
to y pliego de condiciones facultativas y económicas , á 
los que deberá sujetarse estrictamente la ejecución de 
las obras, sín perjuicio de que si a¡£una ó más personas 
que deban interesarse en la licitacíon quiera^ enterarse 
anteríorriiénté de ello puedan hacerlo en la Administra
ción principal ó en la del partid#;

El tipo de la subasta será el de 7.259 rs., para los cua
les se harán las proposiciones en pliegos cerrados, in
cluyendo en ellos carta de pago que acredite haber de
positado en la Caja de los mismos que existe en la Teso
rería de la provincia el 10 por 100 de aquella suma , que 
serán devueltos concluida la subasta, quedando solo 
existente el de la persona que hubiese hecho la proposi
ción más ventajosa, no retirándolo hasta concluidas que 
sean las obras, reconocidas y aprobadas todas como efec
tuadas bajo las condiciones establecidas en los pliegos de 
que queda hecho mérito; advirtiendo que su pago se 
realizará tan luego como queden terminadas y resulten 
por medio de certificación del perito que se nombre al 
efecto hechas con todas las reglas del arte, y conforme al 
presupuesto y referidos pliegos de condiciones formados 
para las mismas.

A fin de evitar entorpecimientos á las personas que 
quieran enterarse de la licitación, se advierte que á los 
vecinos de Tortosa ó pueblos limítrofes de su partido se 
les admitirá el depósito en la Administración subalterna 
del mismo , cuyo recibo acompañarán á la proposición, 
sin embargo de que posteriormente el subalterno forma
lice aquel depósito en la Caja de los de esta provincia.

Tarragona 6 de Febrero de 1864.— Saturnino Carué 
y Pastor.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de , se obliga á ejecutar de su

cuenta las obras de los edificios de las salinas de los Al
faques anunciadas en la G a c e t a  del d ia  por la can
tidad de (en le tra ) , con sujeción al presupuesto y
pliego de condiciones formados al efecto, de que está en
terado.

(Fecha y firma.) 7189

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Alicante.
Aprobado en 25 de Enero último por la Dirección ge

neral de Propiedades y Derechos del Estado el presu
puesto para las obras necesarias en el cuartel y casillas 
donde habitan y prestan servicio los dependientes del 
Resguardo del criadero de sal en el Cerro del Pinoso, en * 
esta provincia, esta Administración ha señalado para su 
remate el dia 16 de Marzo del presente año, de doce á una 
de la tarde, en el local que ocupan las oficinas del Gobier
no civil, ante el Sr. Gobernador, con mi asistencia y la 
del Escribano de Hacienda, y simultáneamente en el 
Pinoso ante el Alcalde constitucional y Escribano.

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta 
podrán concurrir el citado dia y hora al local designado 
para hacer la postura conveniente, con arreglo ai presu
puesto que se expresa á continuación, pliego de condicio
nes económicas que estará de manifiesto en el mismo 
local, asi como el pliego facultativo á que han de sujetar
se las obras.

Alicante 5 de Febrero de 4 86i.=José de Sorarrain.
CERRO DE LOS CRIADEROS DEL PINOSO.

Presupuesto que forma el maestro de obras que suscribe 
por orden de la Administración de Derechos y Propieda
des del Estado de esta provincia , fecha 41 del mes actual, 
y acompañado del Sr. Comandante del Resguardo de sa
les , de los indispensables gastos que necesitan hacerse 
para la reparación de los hundimientos ocurridos en el 
cuartel y casillas del Cerro de esta villa de que se hará 
mención.

CLHRTEL.

Por demoler toda la pared de la parte del Saliente y 
su reedificación, 40 cahíces yeso á 9 rs., 360 rs.

Por el agua necesaria , 100.
Por demoler y reedificar el cielo de las habitaciones 

superior é inferior, inutilizados por los continuos hundi
mientos, para el que son indispensables 4 6 rebollones 
para el techo del primer piso y 14 tirantes para la parte 
superior del tejado, los primeros á 26 rs. y los segundos 
á 18 rs., 668.

Por 20 cahíces de yeso á igual precio para las bovedi
llas y la parte superior, 480.

Por el agua necesaria, 40.
Por 40 haces de cañas para los dos techos antedichos, 

á 3 rs., 120.
Por seis docenas de madejas de cuerda para su teji

do, 9.
Por 4.000 tejas, á 25 rs. ciento, 250.
Por 16 cahíces de yeso para el enlucido de la misma 

y tejados, al mismo precio de 9 rs. , 4 44.
Por el agua necesaria, 40.
Por dos rebollones para la cumbre del tejado y des

canso de los maderos ,á  80 rs. uno , 160.
Para reparar los cimientos y demás deterioros de las 

paredes del exterior é interior, y componer los poyos, 30 
cahíces de yeso á 9 r s . , 270.

Por el agua necesaria, 60.
Por 500 tejas para cubrir los vacíos de los demás te

jados, á 25 rs. el ciento ,125.
Por ocho cahíces de yeso para retejar y hacer los ca

balletes, á 9 r s . , 72.
Por el agua necesaria, 20.
Por 10 rollizos, á 18 r s . , 180.
Por dos tabiques para la separación de una habitación 

y ampliar otra, ocho cahíces de yeso á 9 r s . , 72.
Por el agua necesaria, 20.
Por cuatro hitones para los tabiques, á 8 r s . , 32.
Para levantar el horno, ocho cahíces de yeso á 9 rea

les , 72.
Por el agua necesaria, 20.
Por 50 ladrillos y su conducción, 13.
Por una puerta con llave y cerradura, 4 40.
Por 30 dias que se necesitan de trabajo para el maes

tro, á 4 4 rs. uno, 420.
Por el de dos oficiales, á 10 rs. id. id , 600.
Por un peón, á 8 rs. id. id., 240.

CASILLA DE DIAZ.

Por retejar el tejado y.caballetes, 50 tejas, 11 rs.
Por reparar los deterioros y recorrer caballetes y te

jado, 8 cahíces de yeso á 9 rs., 72.
Por el agua necesaria y conducción, 20.
Maestro y peones, un dia y medio, 62.

CASILLA DE BLANES.

Por demoler el tejado y poner cinco rodillos, á 16 rs. 
uno, 80.

Por 150 tejas, á 22 rs. ciento, 33.
Por 4 6 cahíces, á 9 rs., 4 44.
Por una puerta con cerradura y llav e , y conduc

ción 94.
Por 10 haces de caña, á 3 rs., 30.
Por el agua necesaria, 40.
Por el trabajo del maestro, tres dias á 14 rs., 42.
Por dos oficiales, á 10 rs. id., 60.
Por un peón id., á 8 rs., 24.

CASILLA DE LA REINA.

Por reedificar el tabique del mirador que se encuen
tra ruinoso, 10 cahíces de yeso á 9 r s . , 90.

Por reponer el tejado, 300 tejas , á 22 rs. ciento, 66. 
Para varios aros de las paredes y reparar el tejado, 10 

cahíces de yeso á 9 r s . , 90.
Por el agua necesaria , 40.
Por una puerta nueva con cerradura y llave, 90.
Por el jornal del maestro , cuatro dias , á 4 4 rs, 56. 
Por el de los dos oficiales, á 10 rs. id . , 80.
Por un peón, á 8 rs. id . , 32.

CASILLA DE LA PARED/

Por reparar los cimientos y deterioros de las paredes 
y enlucido, 40 cahíces de yeso á 9 r s . , 90.

Por el agua necesaria, 30.
Recomposición del tejado, 150 tejas, á 25 rs. ciento, 

37 y 50 cénts.
Por manos del maestro , dos dias, á 4 4 r s . , 28.
Por dos oficiales , á 10 rs. id ., 40.
Por un peón , á 8 rs. id ., 46.

CASILLA DE ROJOS , HUNDIDA COMPLETAMENTE.

Para hacerla nueva se necesitan 30 cahícé's de yeso 
á 7 r s . , por estar próxima á la cueva y fuera del cer
ro , 210.

Por la piedra que se considera necesaria para las pa
redes, !4ú.

Por siete rollizos para su techumbre, á 15 r s . , 105. 
Por 4 0 haces de cañas, á 3 r s . , 30.
Por 500 tejas, á 20 rs. ciento, 100.
Por el agua necesaria, 30.
Por una puerta con cerradura y llave , 90.
Al maestro por justipreciar las obras, 40.

Por manos de id., cinco dias á 44 rs.,70.
Por dos oficiales, á 40 rs. id., .4 00.
Por un peón, á 8 rs. id., 40,
Total, 6.879,50 rs.
Pinosa 46 de Diciembre de 1863.*==®! maestro de obras, 

Francisco Yañez.=El primer Comandante, Pedro Cuque- 
»ella.=*Es copia.=Sorarrain. 7173

Secretaría de la Dirección 
del Colegio Naval militar.

Relación de los únicos siete pretendientes aprobados de las 
listas, á quienes con arreglo á lo dispuesto en Reales ór
denes de 8 de Mayo y 3 de Julio de 1863 corresponde cu
brir plaza de aspirantes en 1 .f de Julio próximo, á los 
cuales se les ha dado el aviso de reglamento para su pre
sentación á exámen en 45 de Mayo anterior.

. LISTA PRIMERA.

D. José Agustín Lobaton y Aranda.
D. Manuel Morgado y Pita da Veiga.

LISTA CUARTA.

D. Alberto Molina y Viaíé.
D. Fermín Garay y Fernandez.
D. Francisco Nuñez y Benitez.
D. Jacobo Joron y Campuzano.

LISTA QUINTA.

D. Pedro Dezcallar y GuaL
La dirección que se ha dado á los avisos ha sido se- 

^un las noticias que se tienen desde las remisiones de 
os expedientes respectivos; pero como haya trascurrido 
dgun tiempo, podrán estar algunas equivocadas y aque
llos haber padecido extravío: si así sucediere, las perso
nas interesadas se servirán rectificarlas, dirigiéndose al 
sfecto á esta Secretaría de mi cargo,

Población de San Carlos o de Febrero de 1864.=» 
Francisco Patero. 7185

Audiencia territorial de Barcelona.
Se halla vacante una plaza de alguacil en el Juzgado 

de primera instancia de Olot por fallecimiento del que la 
servia, la cual, con arreglo á las disposiciones vigentes, se 
ha de proveer en un licenciado del ejército que haya 
servido con buena nota.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Regente se anuncia 
al público, á fin de que los aspirantes en quienes concur
ran dichas circunstancias presenten dentro del término 
de 40 dias sus solicitudes documentadas en la Secretaría 
de este superior Tribunal.

Barcelona 20 de Enero de 4864.=^Pedro Riera y Ro- 
v is , Secretario. 7465

Audiencia territorial de Zaragoza.
Vacante en el Juzgado de primera instancia del distri

to de la Universidad de esta ciudad por fallecimiento de 
Francisco Esprit una plaza de alguacil, dotada con el 
sueldo de presupuesto y los derechos de arancel, el señor 
Regente de esta Audiencia se ha servido mandar que se 
publique su provisión á fin de que los* que quieran soli
citarla presenten sus solicitudes en el término de 40 dias, 
á contar desde el de mañana inclusive, en esta Secretaría 
de mi cargo.

Zaragoza 27 de Enero de 1864.=»Vicente Lusarreta.
7092

Juzgado de primera instancia de Valmaseda.
D. José de Irabien , Juez de primera instancia del par

tido de Valmaseda, en Vizcaya.
Por el presente y en virtud de acuerdo de la Exce

lentísima Junta de gobierno de la Audiencia territorial 
de Búrgos , hago saber que por fallecimiento de D. Cárlos 
García está vacante un oficio de Procurador de este * 
Juzgado, para que los que tengan las cualidades apete
cidas y aspiren á ella presenten sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de este Juzgado en el término 
de 15 dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta oficial de Madrid y Boletines oficiales de 
Búrgos y Bilbao.

Valmaseda 4.a de Febrero de 4864.=—José delrabien.=»
Por su mandado , Gregorio de Valparda. 7122

Juzgado de primera instancia de Archidona,
D. Rafaél Rada, Juez de primara instancia por S. M. de 

esta villa de Archidona y su partido &c.
Hallándose vacante una plaza dé alguacil de este Juz

gado, dotada con 433 rs. mensuales, que desde 1.a de Ju
lio de este ano ha de aumentarse á loque se asigne en los 
nuevos presupuestos á los alguaciles de Juzgado de ascen
so , á cuya categoría ha sido este ascendido; y habiéndose 
acordado su provisión, conforme ai art. 78 del reglamen
to de los Juzgados y el 30 de la Real orden de 30 de Oc
tubre de 4852 p ara la  ejecución del Real decreto de 18 
de Junio del mismo, se anuncia al público para que los 
que aspiren á obtenerla presenten en este Juzgado en el 
término de 40 dias sus solicitudes, acompañadas de los 
correspondientes documentos que acrediten ser mayores 
de 25 años, saber leer y escribir y ser sargentos, cabos 
ó soldados licenciarlos que hayan servido con buena nota.

Dado en Archidona á 5 de Febrero de 4864.=Rafaél 
Rada.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula Salcedo.

. 7207

Sociedad Catalana general de Crédito.
Estado de la Sociedad Catalana general de Crédito en 31 

de Enero de 1864.
ACTIVO.

Acciones.. ......................... Ps. fs. 4.200.000
Caja............................................   2.102.547*592
Efectos en cartera. .  .............................  3.508.402*860
Corresponsales y varios deudores  794.593*449
Inm uebles. .................. .......... a  . .  75.574*602

Ps. fs.................. 7.681.085*203

PASIVO.

Capital............................................... Ps. fs. 3.000.000
Fondo de reserva.......................................  41.983*041
Cuentas corrientes  .............. . . .  3.580.317*276
Varios acreedores.  ..................... . ......... 4.058.784*916

Ps. fs .................  7.681.085*203

Por la Sociedad Catalana general de Crédito, su Ad
ministrador, J. Ubach.

Crédito Mobiliario Barcelonés.
Estado de la Sociedad en 31 de Enero de 1864.

s Pesos fuertes.
activo. "

Acciones  ....................................................  902.930
Existencia en caja...........................................  319.470*509
Préstamos.........................................................  168.944*979
Adjudicaciones al crédito............................. 37.872*678
Corresponsales - ...................................  24.220*064
Varios deudores..................    2.674.375*947

4.424.814*4 47

PASIVO.

Capital.........................................................  3.Ó00.000
Cuentas corrientes........................................  867.978*155
Fondo de reserva.................................................  4.4 64*552
Varios acreedores......................................    255.671 ‘440

4.424.814*447

Total activo  4.424.814*447> T„ TAr
Total pasivo  4.124.84 4*4 47 i 1C*UAL'

El Administrador, Vicente Rosell.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia.—En la villa de Madrid, á 4 de Enero de 4864, el 

Sr. D. Antonio María de P rida , Magistrado de Audiencia de fue
ra de esta corte y Juez de primera instancia del distrito del Hos
pital de la misma, habiendo visto estos autos incidente de causa 
criminal ejecutoriada contra D. Basilio Mayor Morales por esta
fa, seguidos entre partes, de la una D. Nicasio Ruiz, representa
do por el Procurador D. Andrés Rodríguez Yelez, demandante; y  
de la o tra  el Promotor fiscal y los estrados del Tribunal en au
sencia y rebeldía del D. Basilio Mayor y D. Nicolás de Caba- 
níllas, ex-Director de la Sociedad La Beneficiosa, demanda
dos; S. S., por ante mí el Escribano, dijo:

Resultando que en causa seguida contra el D. Basilio Mayor 
Morales, empleado en dicha Sociedad La Beneficiosa, sobre delito 
de estafa, fué condenado por auto definitivo de 4 4 de Junio 
de 4 862 á cinco años de prisión menor, y á que reintegrase á la 
anterior Dirección de la Sociedad la suma dé 500 duros proce
dentes del desfalco que contra el mismo aparecía, cuyo acto se 
confirmó por sentencia de la Excma. Audiencia do 17 do No
viembre del expresado añ o :



M I ÉRC OL ES_ _ _ _ _ _ _ _ _     - 4 —  _ _ _ _ _  10 F E B R E R O .
Resultando qué en virtud de esta sentencia, y  estándose en ' 

el caso de proceder por la via de apremio á la enajenación de 
os bienes embargados al procesado, entre los que existían un 

íhuerto y errañe situados en la villa de Aguilar, D. Nicasio Ruiz 
acudió á este Juzgado en 7 de Abril del corriente año exponiendo 
que D. Basilio Mayor Morales en 23 de Febrero de 1861 otorgó 
escritura pública, en la que declaraba tener recibidos á présta
mo y síd interés alguno de D. Nicasio Ruiz la cantidad de 2.900 
reales, que devolvería en el término de dos años desde la fecha 
de la escritura, hipotecando al pago el mismo huerto y errañe; y 
añadía que si trascurrido dicho plazo no hubiese satisfecho la 
cantidad prestada, tendría el aoreedor opcion á cargarse con las 
precitadas fincas por su justa tasación, abonando el exceso que 
pudiera haber de la suma entregada hasta su total valor:

Resultando que D. Nicasio Ruiz, fundándose en el contrato 
que queda relacionado, concluyó suplicando que se procediese 
por medio de peritos al avalúo de los mencionados huerto y er
rañe; y consignada que fuese por el mismo Ruiz la cantidad que 
de más valor tuvieran dichos bienes de lo que D. Basilio Mayor 
le adeudaba, se mandara que este otorgase á favor de Ruiz la 
correspondiente escritura traslativa de dominio de las precitadas 
fincas:

Resultando que en virtud de esta pretensión, y  visto que la 
reclamación de Ruiz afectaba á la validez de la venta que de 
dichas dos fincas pudiera realizarse, y que estaban incluidas con 
otras en el embargo para la seguridad de la cantidad estafada, 
se mandó proceder á la suspensión del remate, declarando que 
no se pueden vender el huerto y  errañe hasta que recaiga reso
lución definitiva sobre la demanda de D. Nicasio Ruiz, de la cual 
se ha conferido traslado con emplazamiento á D. Basilio Mayor, 
al Director de La Beneficiosa y al representante de los curiales:

Resultando que seguidos los trámites legales para la sustan- 
ciacion de esta demanda, ha sido declarada por contestada con 
respecto á D. Basilio Mayor en atención á no haber comparecido 
á juicio ántes ni después del acuse de rebeldía, sucediendo lo 
propio con el anterior Director de Xa Beneficiosa, cuyo paradero 
es ignorado, y  únicamente el Promotor fiscal, en represéntacion 
de la Hacienda y de los curiales, manifiesta en su dictamen que 
nada tiene que decir ni exponer á la pretensión de Ruiz:

Resultando que D. Nicasio Ruiz, estimando inútil la prueba 
por tratarse de una cuestión de derecho, pide se resuelva confor
me tiene pretendido en su demanda, imponiendo todas las costas 
á D. Basilio Mayor;

Considerando que atendida la fecha y contenido de la escri
tura en que D. Nicasio Ruiz funda su reclamación, no solo tiene 
la preferencia sobre la anterior Dirección de L a  Beneficm a para 
reintegrarse de los 2 900 rs.-que prestó á D. Basilio Mayor por 
el producto que pudiera rendir en subasta el huerto y  errañe 
que se trata, sino que le asiste además el derecho de no bonsen- 
tir que se vendan dichos bienes para el pago de la cantidad es
tafada á que fué condenado D. Basilio Mayor, puesto que ántes 
que la Dirección de La Beneficiosa adquiriese en los mencionados 

.bienes derecho alguno estaban estos cedidos condicionalmente á 
favor de Ruiz, cuya cesión fué perfeccionada con haber trascur
rido sin verificarse el pago los dos años convenidos, quedando 
por consiguiente Ruiz dueño absoluto de las precitadas fincas, 
con la sola obligación de satisfacer el mayor precio de los 2.900 
reales en que fueron tasadas:

Considerando que los demandados no han alegado ni expues
to cosa alguna sobre la validez del contrato hecho entre Ruiz y 
Mayor, y que el Ministerio fiscal reconoce la justicia de la pre
tensión del demandante, Haciendo aplicación de la ley 1 .a, títu
lo 1 .°, libro 10 de la Novísima Recopilación;

Fallo que debo declarar y declaro á D. Nicasio Ruiz con de
recho preferente por el precio de tasación á los referidos huerto 
y  errañe, los que mando se desembarguen y  se proceda á su 
justiprecio por peritos que.nombren las partes, ó de oficio en 
otro caso, y  que así hecho se deposite por el Ruiz en la Caja ge
neral de Depósitos á disposición de este Juzgado la cantidad que 
más valieren dichas fincas de los 2.900 rs. que prestó por ellas, y 
se otorgue á su favor la correspondiente escritura traslativa de 
dominio de dichos bienes, para lo cual se requiera al D. Basilio 
Mayor Morales; y  no efectuándolo, se otorgue judicialmente lue
go que esta sentencia cause ejecutoria, la que se publicará en 
los periódicos oficiales con arreglo á la ley.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo proveyó 
mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy f e .=  Antonio María 
de P rida—Antonio Burruezo. 7215

D. Juan Cano y Latur, Juez de primera instancia de Roa, en 
la provincia y Audiencia de Burgos.

Hago saber que en 31 de Diciembre último cesó en e l  cargo 
de Registrador de la Propiedad, de esta villa el Licenciado Don 
Bernardo de Olavarría, sin haber obtenido otro; y habiéndose
le de devolver la fianza en metálico que depositó en la Caja su
cursal de la provincia, prévias las formalidades que establece el 
art, 306 de la ley hipotecaria, se anuncia dicha devolución para 
que durante tres años, á contar desde dicha fecha, los que ten
gan que deducir alguna acción contra dicho Registrador lo veri
fiquen.

Dado en Roa á 3 de Febrero de 1864.=Juan Cano y L atur.=  
Por su mandado, Eleuterio Arrontes. 7217

En virtud de providencia del Sr. D. Cristóbal Navarro y Guillem, 
Juez de primera instancia del distrito dé San Vicente de esta ciu
dad, dictada en las actuaciones promovidas por D. José de la Cues
ta, como albacea testamentario de Doña Antonia Martin, se cita y  
emplaza á D. José Domínguez, ó sus representantes, y  á los he
rederos de D. Francisco Fontecha, para que dentro del término 
de 30 dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en la G aceta  d e  M a d r id , se presenten á formalizar carta 
de pago y cancelación á favor de la testamentaría de Doña An
tonia Martin, viuda de D. Diego Gatica y Delgado , de las canti
dades que este Ies adeudaba, y  á cuya seguridad la Doña Antor 
nia afecló sus fincas, ó de lo contrario expongan lo que al dere
cho de los mismos convenga; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo dentro de dicho plazo se dictarán en su rebeldía las pro
videncias que correspondan.

Sevilla 4 de Febrero de 18S4.-=El Escribano actuario, Fer
nando Ganzinotto. 72*4

D. José Antonio de la L lera, Magistrado de Audiencia de 
fuera de M adrid y  Juez de prim era instancia del distrito de Pa
lacio de esta corte.

Hago saber que por consecuencia de autos ejecutivos incea- 
dós en este Juzgado y Escribanía numeraria del que refrenda, á 
instancía^e D. Fernando Ganencia con el Sr. Conde de Lerena 
sobre pago de reales, se anuncia por el presente edicto la su
basta de una casa situada en el pueblo de Valdemoro y  su calle 
del Colegio, señalada con el núm. 7 , compuesta de planta baja y  
alta y  de 9.165 piés y 4 décimos de terreno superficial, tasada 
en 99.430 rs., por cuya cantidad sale dicha casa á pública su
basta , que tendrá efecto el dia 12 de Marzo próximo venidero en 
el Juzgado mencionado, situado en la plazuela deSanta Cruz, 
piso bajo de la Audiencia territorial.

Dado en Madrid á 3 de Febrero de 1864.=José Antonio de 
la Llera.=Por mandado deS. S., Santiago Urdíales. 7218

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Albacete y su partido.

Por el presente ediqto y  término de 30 d ias, contados desde 
el siguiente al en que el mismo aparezca inserto en la G aceta  del 
Gobierno, se cita, llama y emplaza á todas las personas que se 
crean con derecho como sucesor inmediato á la mitad reservable 
del vínculo fundado por D. Diego de Sagarraga y A lfaro,que  
en último término y en el año 1836 poseía D. Vicente Montoya, 
vecino que filé de esta ciudad, á fin de que dentro del expresa
do término comparezcan á ejercitarlo en este Juzgado por medio 
de Procurador de los del mismo, apoderado bastantemente y con 
dirección de Letrado; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar sin más llamarles ni empla
zarles. Así lo tengo mandado por auto de 5 del corriente á* vir
tud de escrito de demanda presentado en este referido Juzgado 
por D. Luis Montoya y Corro, vecino de la ciudad de Murcia, so
bre que se le declare sucesor inmediato á la indicada vincula
ción , y  que como tal le corresponde la mitad de los bienes en 
que consistía la misma.

Dado en Albacete á 6 de Febrero de 1864.=Joaquin Sánchez 
Cantalejo.=Por su mandado, José Serna y  Olivas. 7215

Por e,l presente y en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y Prieto, Juez togado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta corle, refrendada del infrascrito E s
cribano y dictada en los autos de concurso de acreedores de Don 
Manuel Sanz Muñoz, de esta vecindad, se cita á dichos acreedores 
á junta general para el examen de los créditos presentados, la 
que tendrá lugar el dia 2 de Marzo próximo, y horade la una de 
la tarde, en este Juzgado, sito calle de la Union, núm. 6, piso ba
jo; advirtiéndose que si alguno dejase de presentarse en la j unta 
con los documentos justificativos de su crédito se considerará 
como moroso, sufriendo los efectos legales que determina el ar
tículo 580 *delalev de Enjuiciamiento civil.

Madrid 5 de Febrero de 1864.=El Escribano, Rafáél de 
Casas. 72 JO

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Muñiz Alaiz, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, y  Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Valentín Ballester, se cita, fia
ma y emplaza por primer edicto y término de nueve dias á Fe
liciano Suarez Sánchez para que se presente en la cárcel de esta 
capital á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se sigue por hurto doméstico; bajo apercibi
miento que de no verificar lo se sustanciará en su ausencia y re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 7211

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Lle
ra, Magistrado do Audiencia fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio, refrendada del Escribano 
de número del crimen D. Mariano Gómez, é ignorándose el ac
tual paradero y domicilio de Calixto García, que ha trabajado al 
oficio de impresor en la calle de la Flor Baja, y á quien se sigue 
causa por atribuirle hurto de una capa en una tien ia de com es
tibles en la calle de la Palma Baja, núm. 106 , se le cita , llama 
y  emplaza por este segundo edicto y pregón para que en el 

, término de nueve dias, contados desde el siguiente á la publica
ción de este anuncio , se persone en dicho Juzgado y Escribanía, 
sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, frente á Santa 
Cruz, de doce á dos de su tarde , para dar declaración en citada 
causa; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 7164

En virtud de provincia del Sr. D. José Antonio de la Llera  ̂
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de la misma, refrendada del Es
cribano del crimen D. Mariano Gómez, se cita, llama y emplaza 
por este primer edicto y término de nueve días, contados desde 
la publicación de este anuncio, á Carmen González, soltera, de 
20 años de edad, natural de Luercias, en Astúrias, sirviente en 
la casa de Facundo García, guisandero en el lavadero núm. 39 
del rio Manzanares, y cuyo paradero se ignora, para que se pre
sente en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de 
la Territorial, fíente á Santa Cruz, do doce á dos de la tarde, 
para recibirla declaración en causa criminal que se la instruye 
por delito de hurto; apercibida que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar. 7082

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José 
Muñiz Alaiz, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por primer edicto y término de nueve dias 
á Manuela Hervás y Blanco para que so presente en la cárcel de 

.esta capital á responder á los cargos que la resultan en la causa 
que se la sigue por hurto doméstico; pues de no verificarlo se 
sustanciará en su ausencia y rebeldía. 7163

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito del Centro se cita, llama y emplaza por 
tercero y último edicto y pregón á José Antonio García Crespo, 
para que dentro de nueve dias, contados desde el de hoy, se 
presente en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el 

* piso bajo de la Territorial, plaza de Santa Cruz, á dar su de
claración y descargos en causa que se le sigue con motivo de ha
ber expendido una moneda falsa; prevenido que pasado el tér
mino prefijado, sin más citarle ni emplazarle se continuará la 
causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 7204

En virKid de providencia del Sr. Juez de primera instajicja, 
del distrito del Centro se cita , ¡lama y emplaza por tercero y  
último edicto y  pregón con término de nueve d ias, contados 
desde el de hoy, á Antonia García, sirvienta, cuyo actual para
dero se ignora, para,que dentro de dicho término se presente 
en la cárcel de mujeres á dar su declaración y descargos en 
causa que se la sigue por hurto; prevenida que de no hacerlo 
sin más citarla ni emplazarla se continuará la causa en rebeldía’ 
parándola el perjuicio que  haya lugar. 7205

El Sr. D. Emilio Bravo, Magistrado da Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de Buena- 
vista en esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto, 
pregón y término de nueve dias á D. BráulioTamarit, para que 
se presente en este Juzgado y Escribanía de D. Pedro José V i-  
gil, ó en la cárcel pública, á dar sus descargos en la causa que se 
le sigue por estafa; pues en caso contrario se entenderá en su 
rebeldía con los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 7081

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Terrón y Melen- 
dez, Juez'de primera instancia del distrito del Centro de esta ca
pital, refrendada del Escribano D. Sinforiano Vicente y Revilia, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de nueve 
dias á Constante N oyo, conocido por el Valenciano, á fin de 
que se presente en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de 
la Territorial, á dar sus descargos en la causa criminal que con
tra el mismo se instruye por estafa; apercibido qife de no ha
cerlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, y  le parará el per
juicio que haya lugar. 7078

Juzgado de primera instancia de Chinchón.— Por el presente 
so cita y  llama por término de 10 dias á D. Ricardo Saigueiro y 
Carracedo, Maestro de escuela que fué en Villamanrique de Tajo, 
cuyo paradero se ignora, para que se presénte en este Juzgado á 
evacuar una cita que le resulta en causa criminal que en el m is-, 
rao pende contra Felipe Navarro por daño y extracción de leñas 
de un árbol.

Dado en Chinchón á 28 de Eoero de 1864 = L . Cayetano 
Ruiz.=Por su mandado, Nicolás Segovia. 7043

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalen , Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital . decano de los de su clase y Magistrado 
de Audiencia fuera de M adrid, refrendada por el Escribano del 
número del crimen D. Antolin Murga , se cita, llama y emplaza 
por este segundo edicto y pregón y término de nueve dias, á 
contar desde su publicación, á Cano Boquiño, conocido por el 
Sargento, que en la mañana del 14 de Diciembre último recibió 
prestada para asistir á un bautizo la capa de Antonio García y  
García, desapareciendo con ella, á fin de que dentro de dicho 
término se presente en el Juzgado ó en la cárcel de esta villa á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que con dicho 
motivo se instruye; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar, sustanciándole la causa en su ausen
cia y rebeldía. 7059

D. Blas de Bringas, Auditor honorario de Marina, Académico 
Profesor y  de númerode las de Legislación y Ciencias eclesiásti
cas en la corte, condecorado con varias cruces de distinción y  
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de Za
ragoza.

Por el presente cito,- llamo y emplazo á María Justai, france
sa de nación, según se cree, para que en el término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado á rendir declaración en causa que 
me hallo instruyendo sobre hurto de dinero, alhajas, prendas y 
efectos á Martial Vaugin; pues de no verificarlo dentro de dicho 
término se dará á la causa la tramitación que correspónda, pa
rándola el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 4 de Febrero de 1364.=BIas d eB rin gas.=  
Por su mandado, José Barrán. 7149

■Wl  • --------------------------------  —
D. Jacinto de Alcocer, Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar de la ciudad de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Bautista Le- 

.sandré para que en el. término de un mes, á contar desde su inser
ción en la G aceta  oficial de Madrid, se presente en este Juzga
do á oir una notificación procedente de diligencias en causa 
que se formó contra Juan Pedro Layed sobre heridas al mismo 
Lesandré; pues si así lo hiciere se le oirá y administrará justi
cia, y e n  otro casóle parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 1.° de Febrero de 1864.—Jacinto de A l-  
cocer.=Por mandado de S. S ., Justo Almenara. 7139

D. Enrique de Palacios Antelo, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplazad Pedro Loredo y  
Diego,, natural de San Bartolomé, dei Concejo de la N ava , para 
que en el término de 15 dias , contados desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado á ser notificado de la sentencia ejecutoria recaí
da en la causa seguida en su contra por hurto ; apercibido que 
de no verificarlo se le hará la notificación en estrados, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuenteovejuna á 27 de Enero de 1884.=Enrique de 
Palacios Antelo.=Tomás Rivera Infantes. 7138

D. Benigno Alvarez, Juez de.primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Máxima ó Maria
na Rodrigo, pordiosera, que ha residido en el Escorial el mes de 
Diciembre último, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 15 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
á prestar una declaración que la está acordado recibir en causa 
que se instruye contra Benito García por lesiones.

Dado en Colmenar Viejo á 30 de Enero de 1864.=Benigno 
A lvarez.=Por mandado de S. S . , Valentín Ugalde. 7110

D. Manuel Auban y  Perez de Montagudo, Juez de primera 
instancia de Híjar y  su partido.

Por el. presente„se. cita,rilama y  emplaza por primer edicto y  
pregón á D. Tomás Huerta, residente en Zaragoza, sin que cons
ten más datos, para que en el término de 30 diasque se le seña
lan se presente en este mi Juzgado á oir una notificación en di
ligencias de ejecución de sentencia ds causa contra D. Pedro Ma
nuel Esponera y  otros sobre injurias y falsedad; pues si así lo 
hace se le oirá y administrará justicia en lo que la tuviere, y de 
lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Híjar á 29 de Enero de 1864.=Manuel Auban.=De 
su orden, Joaquín Jiméno. 7091

D. Tomás Moya, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Paulino García, na

tural de Molinicos, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno, se 
presente en este Juzgado á fin de darle oportuno aviso de la 
muerte intestada de Gaspar González y Ana María Roldán, veci
nos que fueron de dicho pueb lo , y  hacerle la conveniente cita
ción para el juicio de abintestato de los mismos ; apercibido que 
de no presentarse en el término señalado le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Veste á 29 de Eoero de 1854.=Tomás M oya.=Por  
mandado de S. S., Saturnino Ceojor. 7085

Capitanía general de Cataluña.— Juzgado de Guerra.—Conse
cuente á lo ordenado en la causa que se instruye contra D. Ca
simiro Bertrand sobre lesiones á Pedro Rodriguez, carabinero, se 
cita á este, cuyo paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de 20 dias, contados desde la publicación del presente, com
parezca en este Juzgado de Guerra á fin de recibirle oportuna 
declaración en méritos de la indicada causa; bajo apercibimiento 
deque trascurrido sin verificarlo se continuará según su estado.

Barcelona 26 de Enero de 1884.=Por mandado de S. E., Jo
sé Cantallops. 7049

D. Mariano Blanco Arizmendi, Juez de Hacienda de la pro
vincia &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Domoné, natu
ral y vecino de Bentarique, de estado casado, de ejercicio jorna
lero y de edad de 52 añ os, para que en el término de 30 dias se 
presente en este Juzgado de Hacienda, á contar desde la publi
cación del presente, para la práctica de cierta diligencia en la 
causa seguida contra el mismo y otros tres, sobre aprehensión 
de géneros de contrabando.

Dado en la ciudad de Murcia á 17 de Enero de 1864.=M a- 
riano Blanco Arizmendi.=Por mandado de S. S ., Antonio Rodas.

7046

D. José Rodriguez de Arias, Capitán de navio de la Armada 
nacional y de este puerto, y Comandante interino de Marina de 
este tercio y provincia &c.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Diego Vázquez y 
Bermudez, conocido por Coria, hijo de Francisco y de Inés, na
tural de Huelva, vecino de esta ciudad, casado con Josefa Suero, 
de edad de 72 años y empleado que ha sido en el Resguardo es
pecial desales, para que en el término de nueve dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  
del Gobierno, se presente en este Juzgado para hacerle saber 
cierta providencia dictada en la causa contra el mismo y otros 
por sustracción de cochinilla.

Cádiz 19 de Enero de 1S64.=José Rodriguez de Arias.—Li
cenciado Ramón María Pardillo. 7045

D. Blas de Bringas, Auditor honorario de Marina , Acadé
mico Profesor y de númerode las de Legislación y Ciencias ecle
siásticas en la corte, condecorado con varias creces de distinción, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de Zara
goza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pascual Indalecio de 
Gracia, natural de Tarazona, hijo de padres desconocidos, casa
do , tejedor de lienzos, de 25 años de edad, para que en el 
término de 30 dias comparezca en este Juzgado á oir notifica
ción en causa que se le sigue sobre hurto; pues de no verificarlo 
dentro de dicho plazo se sustanciará la causa en rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Enero de 1804 .= Blas de Brin
gas.—Por mandado de S. S , Liborio Lorbés. 7044

D. Julián Martínez Yanguas, Magistrado de Audiencia de fue
ra de Madrid y Juez togado de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Domingo Domín
guez, D. Domingo Ortega y Doña Felipa Sevilla, cuyas habitacio
nes y domicilios se ignoran, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c eta  del Gobier
no, se presenten en la audiencia de dicho Juzgado con el objeto 
de recibirles declaración por via de inquirir en la causa que se 
les sigue con otros por juegos prohibidos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se sustanciará el procedimiento en su au
sencia y rebeldía con los estrados del Tribunal, y les parará el 
perjuicio que haya lugar. .

Dado en Madrid á 26 de Enero de 1864 .= Julián Martínez 
Yanguas.=Por mandado de S. S., Telesforo Robles. 7042

D. Atanasio González Tuñon , Juoz de Hacienda de la pro
vincia de Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y emplaza á D. Tomás Huerta, 
vecino de Lécera , de profesión Escribano, de 41 años de edad, 
y D. Manuel Muniesa, vecino de Lécera, casado , labrador,' de 
42 años de ed ad , para que en el término de 30 dias se presen
ten en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la cau
sa que contra los mismos y otros instruyo sobre defraudación á 
la Hacienda pública y par ticulares de varias cantidades.

Dado en Zaragoza á 27 d e Enero de 1864.=Atanasio Tu- 
ñon.=Por su mandado, Francisco Higueras. 7021

D. Francisco de Madrid Dávila, Juez de primera instancia de 
Hacienda de Palma de Mallorca é Ibiza.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á José Mari y  Fer- 
rer, marinero de la matrícula de Ibiza, para que dentro del tér* 
mino de 30 dias se presente «n este Juzgado de Hacienda á 
prestar la indagatoria en la sumaria que contra él se está siguien

do por el delito de contrabando; y de no presentarse so seguirá 
la causa en su ausencia y rebeldía , haciéndose las notificaciones 
sucesivas y demás procedimientos en los estrados de este Juz, 
gado, sin más citarle ni emplazarle hasta sentencia definitiva in
clusive.

Palma 18 de Enero de 1864.=Franoisco de Madrid Dávila.=s 
Por su mandado, Miguel Villalonga, Escribano. 698.5

D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa 
y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al maquinista Sr. Ló
pez, que en la mañana del 21 de Agosto último iba en un tren de 
los del ferro-carril del Norte por jurisdicción de Galapagar, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 15 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G aceta  del 
Gobierno, comparezca en este Juzgado á prestar una declaración 
que le está acordada recibir en causa que se sigue con motivo 
del incendio ocurrido jn  los prados Concejo y Gabunden, sitos en 
término de dicho puelalo.

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Enero de 1 864. =  Benigno 
Alvarez.=Por mandado de S. S ., Valentín Ugalde. 6983

Juzgado de primera instancia de Tarragona.—Habiendo soli
citado D. Bonifacio Campllonhc, Registrador que ha sido déla  
propiedad de este partido judicial, la devolución de la fianza 
que prestó para el desempeño del indicado cargo por haber ce
sado en él, se hace saber por este segundo anuncio á fin de 
que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción 
contra el expresado Sr. Campllonch, para quí3 se presenten á 
deducirla conforme á derecho.

Tarragona 15 de Enero de 1864,=V.° B .°=E l Juez de pri
mera instancia, Juan José Torrecilía.=Tomás María Fábregas, 
Escribano Secretario. 69 41

D. José María Sol Aracil, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidro Hernández y  
Cabeza, hijo de Felipe y  Manuela, casado, jornalero de! campo, 
natural del Frazno, en este distrito judicial, y de 36 años de 
edad ,, contra el que se sigue causa criminal por sustracción de 
unos tablones de las obras de la via férrea de Madrid á Zarago
za y su sexta sección , para que se presente en mi Juzgado ó la 
cárcel pública dentro de 30 dias, que se contarán desde ia fecha 
de su publicación en la G a c e t a  de  M a d r id  , á defenderse de los 
cargos que contra él resultan, parándole en otro caso el per
juicio que baya lugar.

Dado enCalatayud á 2 de Febrero de 1864.=José María Sol 
y  Aracil.=De su orden , Higinio M. Gorris. 7121

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del partido de 
Cebreros.

Por el presente , en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G .), á 
todas las Autoridades del reino exhorto y requiero ó fin de que 
se sirvan proceder á la captura y remisión á este Juzgado de 
José Valsarela y Somolla, 'de nación napolitano y calderero am
bulante , con objeto de que exlioga la condena que le ha sido 
impuesta por el Tribunal superior en la causa que se le siguió 
por lesiones causadas á Lorenzo Forastero en las Navas del Mar
qués el día 4 de Marzo último.

Cebreros 4 de Febrero de 1854.=Nieo!ás Castillejo.-= Por 
mandado de S. S., Mateo Perez. 7151

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M ADRID.—Según las' observaciones meteorológicas 
recibidas por el telégrafo de todas las capitales, así de 
España como del extranjero , anuncian lluvias y nieves, 
siendo por lo tan to  general el cambio atmosférico que 
boy se experim enta en Madrid.
 — Hoy miércoles de Ceniza se celebrarán en la Capilla
de Palacio con la solemnidad de costum bre los oficios 
propios del dia , aunque parece 110 asistirán á esta fun
ción las Reales Personas á causa del estado de S. M. la 
R e in a .

 Se anuncia la publicación de una G ram ática  h ebrea ,
en cuyo trabajo se ocupa el Catedrático de la U niversi
dad Central D. Severo Catalina. Es de desear que vea 
pronto la luz dicho libro de texto , y esperamos que el 
Sr. Catalina ofrecerá una obra digna de la profundidad 
desús conocimientos en la m ateria de que se trata.

ANUNCIOS.

VENTA DE FINCAS.—Á VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
se vende una hacienda de labor en las cercanías de Ma
drid, compuesta de vastos y cómodos edificios, tierras de 
labor de secano, algunas de regadío, prados segaderos, 
pastos, viñas y  olivar, con sus aperos y ganados de toda 
clase. Está tasada en 7.423.800 rs., y con baja del 10 por 
100 se saca á subasta extrajudicial bajo el tipo de 
6.681.420 rs. el 21 de Febrero, á la una del dia, ante el 
Notario de esta corte D. Juan Perea, calle Mayor, n ú 
mero \ U  triplicado, cuarto  segundo, en cuyo oficio están 
de manifiesto los títulos de pertenencia, planos, tasacio
nes y condiciones del rem ate, quien dará papeleta para 
ver la posesión. Una parte  del pago será al contado, y  el 
resto en diez años. Es susceptible de grandes mejoras.

7107—4

LLOYD BARCELONÉS DE SEGUROS MARÍTIMOS.— 
La Junta inspectora de esta Sociedad ha señalado el dia 2 
del próximo mes de Marzo para la celebración de la ju n 
ta ordinaria general de accionistas que prescribe el a r 
tículo 25 de los estatutos, la que tendrá lugar en uno de 
los salones de la Casa-Lonja á las siete de la noche; y  se 
avisa para que los señores socios q u e , con arreglo á las 
disposiciones del art. 28 tengan derecho de asistencia, 
se sirvan pasar á las oficinas de la misma Sociedad des
de el dia 23 del corriente en adelante para recoger sus 
papeletas de entrada.

Barcelona 4 de Febrero de 1864.=E1 Secretario, Juan 
Catalán. 7192—2

SANTOS DEL DIA 

S a n ta  E sc o lá s tic a , v i r g e n , y  S a n  G uillerm o de A g ü ita - 
n ia , confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas benedictinas 
de San Plácido.

I lil i lí WW— IHI— Uf l

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas deldia  9 de Febrero de 1 864,
«■Ba s a s ...................................

Baróm etro TEMPERATURA El\ GRADOS mrñ(.eian ESTADO

horas. r “ e°. — --------------—  ™  DEL
tro s . Reaumur. Centígrados. T icai0* CIELO ,

6 m. 696,10 1*,7 2*,1 S. O . . Cubierto.
9 m. 695,51 1o,0 1°,3 S. O. .[Idem.

I I . . .  695,75 5o,5 6#,9 N. Ó ..,Id em .
3 t.. 695,85 5a,8 7o,3 N. O . . Cási cub.
6 t.. 697,04 49,2 5°,3 N. O .riN ubes.
9 n . 698,86 4*,2 5°,3 N. O. JA I, nube.

T em peratura  m áxim a d e l d ia . . . . ,  8*,2 10#,3
T em peratura  m áxim a a l so l  9°,8 12°,3
T em peratura m ín im a d e l d ia   0*,2 0°,3
Evaporación en  la s  24 h o ras . 1,8 m ilím etros! ~  
Lluvia en las 24 h o ra s   1,0 id.__________

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
D ir e c c i ó n  d  e  o p e r  a c i o n e  s  g  EODÉsicAS.— O  bservaciones me

teorológicas de l d ia  9 de Febrero de 1864.

A ltura Tem

peratu- Oirecciofi F ae rz a  Estado

t o c A -  S  Bstad0
LIDADSS. M .M C  n . a , 0. ,1 .1 . .

  y o T  _ _____________________________________

Zar * á las
9 mañ.*. 750,1 2,5 S. E . . .  Brisa. Cubierto. *

Sant.® id .. 754,3 7,8 N .O ... Idem . Lluvioso. »
Soria id . .  752,0 1,3 iO.N.O. Calma Cubierto. »
Vallad.id.. 754,6 2,4 S. O . . V.°fte. Idem .. . .  »
Salam.‘ id. 751,7 3,8 N. O .. Idem . Cási cub. »
Madrid id. 754,0 1,3 S. O .. Brisa. L luv ia ... »
Albac. id . 756,9 3,5 O .S.O. Idem . Lluvioso. »
A lican.id. 754,1 10,8 O este. Idem . N ubes... En cal.4
Valen, id . 753,1 9,2 Idem .. Vien.® Idem —  »
Palm a id. 753,6 6,0 N orte. Brisa. Cási cub. Tranq.4
Barcei. id. 753,0 4,8 Idem.. Idem. Llovizna. Idem.
Brest á las

8 m añ.4.. 752,8 0,0 S, E ...  Idem . N ubes... Bella.
Bayona id. 750,0 1,0 ;Este. . Idem . [Cubierto. Idem.

Oporto á
l a s 9 m .\  757,6 8,4 N.* O .. Vien.® C.°, lluv.4 Agitada.

Lisboa id. 758,5 10,8 S. O . . Calma Cubierto. Rizada.
Marsella á

las 8 m.4 752,3 4,0 N orte. Brisa. D espejé. De leva.
Brest ayer
íd e m . . . .  758,7 4,3 E.N.E. .Calma Idem—  Bella.

Ba.4id .id . 756,0 1,0 S. E .. .  Brisa. Lluvioso. »
Mar. id .id . 755,9 3,0 N orte. Idem. Despej.0 . De leva.
Sal.4 ídem
á la s 9 m .4 *757,8 2,6 O este. V ien.# Cubierto. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  TELEGRÁFICAS D E FRANCIA .

Estado atmosférico en va r io s  puntos de Europa el dia  5 
de Febrero de i 864 á  las ocho de la mañana ,

B aróm etro  . . . . .
en m iiím e -  Temperatu- D irección ESTADO

LOCALIDADES, tro s  á 0® y ra en grados del
al n iv e l del . . DEL CIELO,

m ar. centígrados, v ien to .

D u n q u e rq u e .. » » » »
París..................  766, í  0°,6......O.Cubierto.
Bayona  770,0 6®,0...... E.Idem.
Lyon.. 765,0 2o,3 N. O . . .  Nublado.
Bruselas  766,5 0°,3 S. S. O. Algu.4 nube.
Viena................. 763,8 0°,2 N. O . . .  Cubierto.
T u r i n . . .   758,3 2o,5......N .Nublado.
Roma.................  757,4 2°,8......N .Despejado.
F lo ren c ia   » » » »
S. P e te rsb u rg o  753,3 0o,3 S. O . . .  Nublado.
G onstantinopla » » » »
S to ck o lm o .. . .  » » » »
C o p en h ag u e , .  » » » »
G re e n w ic h . . .  768,4 —0°,3......N .Despejado.
L e ip z ig .. • • , ,  764,3 —0o,9... jO........... [Nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D élos partes rem itidos en este dia por la  In te rv en 

c ió n  d e  A rb itr io ? m u n ic ip a le s ,la  del m ercad o  de  gra
nos y n o ta  de  p re c io s  d e  a r t íc u lo s  d e  co n su m o , re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO PO R  LA S PUERTA S EN EL DIA DE HOY.

2.160 fanegas de tr ig o .
2.170 a rro b as  de h a r in a  de  id .
8.285 a rro b as  de carbón.

89 vacas, que com ponen 37.715 lib ia s  de peso.
411 c a rn e ro s , q u e  h acen  9.483 id . id.
198 cerdos degollados ayer, que hacen 42.718 id. id-

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL  DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 96 r s .  a r ro b a , y  de 38 á 46 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos lib ra .
Tocino añejo , de 83 á 86 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 cu a r

tos libra.
Idem fresco , de 26 á 30 cuartos libra.
En c a n a l, ay e r, de 73 1/ 2 á 74 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Iam o n ,d e  118 á 130 rs . a rro b a , y de46 á56 cu a rto s  lib ra . 
A ceite, de 7 0 á 72 r s .  a rro b a , y  d e 2 0 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs . a rro b a , y  de i 2 á 14 cuarto s  cuartillo . 
Pan de dos l ib r a s ,  de 12 á 14 cu a rto s .
G arbanzos, de 36 á 48 r s .  a r r o b a , y  de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Ju d ías , de 24 á 32 rs. a rroba , y  de 8 á 12 cu arto s  lib ra . 
A rroz , de 30 á 38 rs . a r ro b a , y  de 10 á 1 4 cuarto s lib ra . 
L entejas, de 16 á 20 rs . a r ro b a ,y  de 8 á 10 cu a rto s  lib ra . 
C arbón, de 7 á 8 rs . arroba .
Jabón , de 65 á 69 rs . a rro b a  y de 20 á 22 cuarto s lib ra . 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y  2 á 2 {/% cuartos libra.

PRECIOS D E GRANOS EN E L  MERCADO D E H O Y .

Cebada, de 29 á 32 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 49r s . id .
T rigo  v e n d id o .. . . . . .  486 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . »

P rec io  m á x im o .  52
Id em  m ín im o .................  44%.
Id e m  m e d io . . ................. 49,87.

L o q u e  se  a n u n c ia  a l p ú b lico  p a ra  su  in te lig en c ia . 
Madrid 9 de Febrero de 1864.=»E1 A lcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid.
Cotización del  9 de Febrero de 1864 a la s t r e s  de la tarde .

FONDOS P U B L IC O S .

T ítu los d e l 3 por 100 conso lidado  , publicado, 51 -35; 
á plazo , 51 - 55 fin cor. v o l.; 51-75 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 d iferido , publicado , 47-30 y  25. 
Deuda am ortizable de segunda clase, id . , 29-25 ; no 

publicado, 29.
Idem deL personal, pub licado , 25-55; no publicado, 

25-65.
Acciones de ca rre te ra s ,e m is io n d e l .*de A b rild e  1850 

d e á  4.000 r s . , 6 p o r 100 a n u a l, id . , 101 -75 p.
Idem de á 2.000 rs ., id . , 102-50 p.
Idem de 1.° de Jun io  de 1851, de a 2.000 r s . ,  ídem, 

101 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2 000 reales, 

id em , 99 p.

Idem de 9 de Marzo de 1855, p rocedente  d é la  de 13 
de Agosto de 1852, d e á  2.C00 rs., id., 98-50.

Idem de 1.* de Julio de 1856, d e á  2.000 rs ., id., 97. 
Idem  de O bras púb licas de 1.® de Ju lio  de 1858, 

id em , 97 p.
Idem  del C anal de Isab e l II , de á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 

anual, id ., 108 d.
Obligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es de fe r ro 

c a rr ile s , publicado, 93-30.
Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 225-50. 
Idem del Canal de C astilla, id . , 108 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Juan  de A learáz , idem , 

74 d.
Idem de la Compañía de los fe rro -carriles  del N orte 

de E spaña, id ., 107 d.
Idem  de los fe rro -ca rr ile s  de L érida á R e u sy  T arra

gona , id . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ., id ., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

id em , par p.
CAMBIOS.

L ó n d re sá  90 d ias fech a , 49-70 p.
P a rís  á 8 dias v is ta , 5-15 p.

P la z a s  del reino.

Daño. Beneficio DaHo. Beneficio

A lbacete .. . .  % d. . .  Lugo......................
A l i c a n t e ^ ,  p a rd . . .  M á la g a ... .  par.
A lm ería . . . .  % . .  M u rc ia .. . .  pa r*
Avila.......  Y* . .  O rense   % p.
Badajoz . . .  . % . .  O viedo.. . .  3 /8 , .
B arcelona  % p. P a len c ia ... par.
Bilbao. par. . .  Pam plona., par. ; .
B ú rg o s . . . .  c par d. . .  j  Pontevedra % p.
C áceres  4/ í  . .  Salam anca. % p.
Cádiz  .......... 1 p . . .  San Sebas-
C aste llon . . .  . .  . .  tian .........................  % d.
C iudad-R eal. . .  . .  S an tan d er. %
C ó rd o b a .. . .  1/4 j . .  Santiago.. % p.
C oruña . 1/4 p. . .  S eg o v ia .... par p
C u e n c a .......................  . .  S e v i l l a . . . .  1/4
G erona............. . .  S oria   Vi P*
G r a n a d a . . . .  % ••  T arrag o n a , p a rd .
G uadalajara . p a rp . . .  T e r u e l . . . .
H uelva.............  . .  T o led o . . . .  %
Huesca...........  . .  V a len c ia ... . .  %
Jaén ...  % p. . .  V alladolid %
L e ó n .. .   % d. •.. V ito r ia  p a r d .  . .
L é rid a ..................................  Z am ora  %
L ogroño,, , ,  p a r  p . , • Z a ra g o z a , l  . .  % d.

B O LSA S. E X T R A N JE R A S .

Amberes 5 de Febrero. — In te r io r , 48-50. — Diferi
da, 44-25.

Amsterdam 5 de F ebrero .—  In terio r, 49.—Diferida, 45.

Francfort 5 de F ebrero . —  In te r io r , 4 9 % . — Diferi
da , 45 %.

L ó n d re s  5 de Febrero.— Consolidados, 91 á %.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .— Hoy no hay función..—Mañana L u cre -  
z ia  B orgia .

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.— 
V enganza  cata lana.—Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche .— L a  a l
moneda del diablo .

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —A las ocho y  media de la 
noche.—Función 130 de abono .— L a  segunda d a m a  d u e n 
d e , comedia en tres actos.—¡C a n d id ito ! , comedia en un 
acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho de la noche.—
L a  som bra  de P ip e le t , zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s , — A las ocho de la noche.— 
Don Ju a n  de P a d il la — Un reclu ta  en T e tu á n , pieza en un  
acto.—Baile.


